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J E F A T URA D E L  E S T A D O
DECRETO-LEY DE 17 DE FEBRERO DE 1950 sobre concesión a las fuerzas de la Guardia Civil de una gratificación

fija que les compense el mayor gasto que les origina la prestación de largas jornadas de servicio  fuera de su
domicilio.
El medio casi exclusivamente rural en que se desenvuelven los servicios encomendados a las fuerzas de la Guar* 

fiia .Civil, impone a éstas ia prestación de largas jornadas de servicio, con los perjuicios consiguientes a la realización 
de gastos por comidas practicadas fuera de su domicilio.

Se estima por ello conveniente otorgar al personal del Cuerpo, económicamente más débil, una compensación en 
forma de gratificación fija, al igual que se hizo en #.dl novecientos cuarenta y cinco con los Cuerpos de Policía Ar
m ada y de Tráfico, con motivo de los mayores gastos de alquiler de casa a que les obligaba su forzosa residencia en 
capitales de provincia o poblaciones,, en que las rentas de las viviendas eran notoriamente más elevadas que en 10$ 
medios rurales.

Y como la urgencia en la concesión del beneficio impide seguir la tramitación señalada para la obtención de eró** 
ditos extraordinarios o suplementarios, porque ello demoraría excesivamente su efectividad, procede utilizar ia faeul^ 
tad reconocida al Gobierno por el artículo trece de la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y dos, 
modificada por ia de nueve de marzo de mil novecientos cuarenta y seis, dictando al efecto el oportuno Decreto-ley* 
del que se dará cuenta inmediata a las Cortes.

En su virtud, previa 'deliberación del Consejo de Ministros,
U 1 S P U N U U I

Artículo primero.--Se conceden dos suplementos de crédito, importantes en junto setenta millones trescientas 
cincuenta y u n  mil doscientas pesetas al Presupuesto en vigor de Obligaciones de los Departamentos ministeriales apli
cados como sigue: se ^ n ta  y nueve millones cuatrocientas cuarenta y cuatro mil pesetas, a la Sección tercera, «Minis
terio de la Gobernación», capitulo primero, «Personal»; artículo segundo, «Otras remuneraciones», grupo séptimo, «Di
rección General de la Guardia Civil», concepto tercero, «Gratificación especial del servicio», sustituyendo su redacción 
y detalle actual por el siguiente; «Para abonar la gratificación especial del servicio al personal del Cuerpo y del Ejér
cito que lo presta en él, según distribución que se someterá a la aprobación del Ministerio»; y novecientas siete mil 
doscientas pesetas a la Sección decimoquinta, «Acción de España en Africa—Ministerio de la Gobernación», a los 
mismos capítulo y articulo anteriormente indicados, grupo único,* «Dirección General de la Guardia Civil», concepto 
noveno, cuya redacción será sustituida por la que sigue: «Para abonar ia gratificación especial del servicio al perso- 
nal del Cuerpo y del Ejército que lo presta en él, según distribución que se someterá a la aprobación del Ministerio».

Artículo segundo.—En compensación de los dos créditos suplementarios que se otorgan por el artículo anterior, 
se practicarán las siguientes anulaciones aplicadas a las mismas Secciones de Obligaciones de los Departamentos 
ministeriales, conforme al siguiente detalle: Sección tercera, sesenta y nueve millones cuatrocientas cuarenta y cua
tro  mil pesetas, capítulo primero, «Personal», artículo tercero, «Asistencias y dietas», grupo quinto. «Dirección Ge
neral de la Guardia Civil», concepto único, que se redactará como sigue: «Para el pago de asistencias, viáticos, die
tas, pluses y asignación de residencia eventual ai personal del Cuerpo, del Ejército y Civil que preste servicio en él», 
quedando reducida su dotación a ochenta y cinco millones trescientas setenta y cinco mil doscientas sesenta y tres 
pesetas con dos céntimos: y en la Sección decimoquinta, novecientas siete mil doscientas pesetas, en el capitulo pri
mero «Personal», articulo tercero «Asistencias y dietas», grupo único «Dirección General de la Guardia Civil», con
cepto único, cuya expresión quedará como sigue: «Para el pago de< asistencias viáticos, dietas, pluses y asignación 
de residencia eventual al personal del Cuerpo, del Ejército y Civil que preste servicio en él», que quedará dotado con 
quinientas diez mil seiscientas noventa y seis pesetas.

Articulo tercero.—De este Decreto-ley se dará inm ediata cuenta a las Cortes.
Asi lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado én El Pardo a diecisiete de febrero de mil novecientos cincuenta,

FRANCISCO FRANCO

MANDO NACIONAL DEL MOVIMIENTO
DECRETO de 25 de febrero de 1950 por el que cesa como 

Consejero Nacional de libre elección de Falange Espa
ñola Tradicionalista y de las J. O. N. S. el camarada 
Diego Salas Pombo.

Cesa como Consejero Nacional de libré designación de 
Falange Española Tradicionalista y de las J. O. N. S. el 
camarada Diego Salas Pombo, continuando en dicho Con
sejo por razón de su cargo de Jefe Provincial del Movi
miento de Valencia.

Dado en El Pardo a veinticinco de febrero de mil no
vecientos cincuenta»

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 25 de febrero de 1950 por el que se nombra 
Consejero Nacional de Falange Española Tradiciona
lista y de las J. O. N. S. a don Ramón Laporta Girón.

Nombro Consejero Nacional de Falange Española Tra
dicionalista y de las J. O. N. S. a don Ramón Laporta 
Girón,

Dado en El Pardo a veinticinco de febrero de mil no
vecientos cincuenta»

FRANCISCO FRANCO

G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
M I N I S T E R I O  D E  A S U N T O S  E X T E R I O R E S
DECRETO de 2  de marzo de 1950 por el que se declara 

jubilado al Ministro Plenipotenciario d e segunda clase 
don Roberto Spottorno y Sanz de Andino.
A propuesta del Ministré de Asuntos Exteriores, 
Declaro jubilado, de acuerdo con lo preceptuado en los 

párrafos primero y segundo del artículo cuarenta y nueve 
fiel Estatuto de las Clases Pasivas del Estado, y con la

clasificación que por derecho le corresponda, al Ministro 
Plenipotenciario de ségunda clase don Roberto Spottotno 
y Sanz de Andino, con efectos del día veinticuatro de fe
brero del año en curso en que cumple la edad reglamen
taria. *

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a dos de marzo de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO
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M I N I S T E R I O  D E  E D U C A C I Ó N  N A C I O N A L
DECRETO de 24 de febrero de 1950 por el que se concede 

la Gran Cruz de la Orden de Alfonso X el Sabio a don 
Irineo Fernández Cruz.
En atención a ios méritos y circunstancias que concu

rren en don Irineo Fernández Cruz.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil 
de Alfonso X el Sabio

Asi lo dispongo por el présente- Decretó, dado en Ma
drid a veinticuatro de febrero de mil novecientos un  - 
cuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOSE IfíAÑEZ-MARTIN

PRESIDENCIA  DEL GOBIERNO
ORDEN de 28 de febrero de 1950 por la que 

se cesa en la Fiscalía Superior de Tasas 
don Diego M uñoz-Cobo M uñoz-Cobo.
Excmos. Sres.: Visto lo comunieaao por 

el limo. sr. Fisco! Superior de Tasas, y 
a petición do.\ interesado,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
acordar que con Diego ¿Muñoz-Cobo Mu
ñoz-Cobo, Comandante de Intervención 
Militar, destinado en comisión a la Fis
calía Superior de Tasas con el cargo dé 
Fiscal Provincial de T a s a s  de Murcia 
por Orden circular de facha 3 de febrero 
do 1947 'BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 3 7 cese en la referida co- 
mis.ón, reintegrándose a su anterior des
tino.

Lo que digo a VV. EE. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 28 de f e b r e r o  de 1950.— 

E. D.f el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres.

ORDEN  de 28 de febrero de 1950, acordada 
en  C on se jo  d e  S eñ ores  M in istros , 
por la que se readmite al servicio del 
Estado al funcionario del Cuerpo de 
Estadísticos Facultativos don Juan Ruiz 
Magán. .
limo Sr.: Visto el expediente instruido 

con motivo de instancia de don Juan 
Ruiz Magán, solicitando su readmisión 
en el Cuerpo de Estadísticos Facultativos, 

Esta Presidencia, dando cumplimiento 
al acuerdo de; Consejo de Ministros de 
17 del actual, y ae conformidad con lo 
preceptuado en el artículo cuarto de la 
Ley de 18 de diciembre de 1946, ha dis
puesto ía readmisión de don Juan Ruiz 
Magán en el Cuerpo de Estadísticos Fa
culta t. vos, imponiéndole la inhabilitación 
para el desempeño de 'puestos de mando 
y dé confianza en el instituto Nacional 
de Estadística, por subsistir la de cargos 
políticos y sindicales que le fué impues
ta, y reponiéndole en el lugar que le 
corresponda .n el. Escalafón, según lo 
establecido en el artículo tercero del De
creto de 22 de abril de 1945, sin dere
cho al percibo de los haberes correspon- 
aintes al período de tiempo en que es
tuvo separado.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchas años. 
Madrid, 28 de febrero de 1950.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Subsecretario de esta Presi

dencia. '

ORDEN de 2 de marzo de 1950 por la que 
se confirma en la Fiscalía Superior de 
Tasas a don Jeremías Prieto Andrés.
Excmos. Sres.: A propuesta del llus- 

trísimo señor Fiscal Superior de Tasas 
y con arreglo a lo dispuesto en la Ley 
ae 30 de septiembre de 1940. artículo, 22 
del Reglamento prqrvisional, dictado para 
SU aplicación y aprobado por Orden de 
11 de octubre ael mismo año.

Esta Presidencia ha tenido a bien con
firmar en la comisión que *.e fué confe- 
r.da por Orden circult r de fecha 18 de 
febrero de 1946 (BOLETIN O F I C I A L  
DEL ESTADO núm. 53) en la Fiscalía 
Superior de Tasas al funcionar.o del 
Cuerpo de Prisiones don Jeremías Prieto 
Andrés, reci .ntemente promovido a la 
categoría de Jefe de Adm.nsitracíón Ci* 
vil de segunda clase del atado Cuerpo, 
continuando percibiendo sus haberes eh 
la forma que ha venido, haciéndolo has
ta. la fecha.

Lo que digo a W . EE. para su cono
cimiento y demás efectos, 

bios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 2 de marzo de 1950.—P. D  ̂ el 

Subsecretario, Luis Carrera
Excmos. Sres.

ORDEN de 4 de marzo de 1950 por la 
que se declara «muerto en campaña» 
a d o n  A n t o n io  L a h o z  M o n fo r t e  
y comprendida su viuda en los beneficios 
de la Ley de 11 de julio de 1941.
Excmos. Sres : Como resultado del ex

pediente instruido para aver.gUar las 
causas del fallecimiento de don Antonio 
Lahoz Monforte a efectos dé su decía* 
ración de «muerto eh campaña», sóliei- 
tada por su esposa,

Esta Presidencia dél Gobierno, de coh* 
formidad con lo informado por el Con
sejo Supremo de Justicia Militar y dé 
acuerdo con e: Ministerio dél Ejército, 
ha tenido á bien aeclarar «muerto eh 
campaña» a don Antonio Lahoz Monfor* 
te. Peón Caminero, y comprendida ah 
viuda, doña Maria Marco Monforte, en 
los beneficios dé perusióh extraordinaria 
a que se refiere la Ley de 11 de julio 
de 1941.

1.0 oigo a W  EE. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 4 de marzo de 1950.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. Ministro de Hacienda y 

del Ejército.

ORDEN de 4 de marzo de 1950 por la 
que se concede la vuelta al servicio 
activo al Portero de los Ministerios Ci
viles don Alejandro García Gutiérrez.
limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 

por el interesado, y de conformidad con 
lo dispuesto en el Estatuto aprobado por 
Ley de 23 de diciembre de 1947, en re
lación con el Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1518,

Esta Presidenc ha teñido a bien Con
ceder la vuelta al servicio activo al Por
tero de los Ministerios Civiles don Ale
jandro Garcíá Gutiérrez y destinarle a 
la Delegación de Hacienda de la pro
vincia de TóL do.

Lo digo a V. t  para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 4 de marzó de 1950.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.-
limo. Sr. Subsecretario de esta E v i 

dencia.

MINISTERIO  DE LA GOBERNACIÓN
ORDEN d e  1  d e  m a r z o  

de 1950 por la que se resuelve el concurso 
anunciado  para la provisión de destinos 
vacantes en la plantilla de Médicos del Cuerpo 
de Sanidad Nacional. 
limo. Sr,:- Visto el expediente instruí* 

do para resolver la convocatoria de 7 de 
diciembre ult.mo por ia que se anuncia
ba, para su provisión en turno de elec- 
C.ón, entre Médicos del Cuerpo de Sani
dad Raciona*, de confonmaad con lo 
preceptuado en la Orden de 20 de febre
ro de 1.941, los siguientes destinos va
cantes en la plantilla de dicho Cuerpo-: 

Jefe Provincial de Sanidad de La Co- 
ruña, on Jefe de Servicio de la Escuela 
Nacional de San.dad y un Médico de La
boratorio del Hospital del Rey;

Vistas la Orden de convocatoria, las 
peticione* formuladas por los aspirantes 
& la misma, la Orden de 20 de febrero 
de 1941, el informe al efecto emitido por 
el Consejo Nacional de Sanidad;

Considerando que en la tramitación dél 
presente expediente s§ han observado los 
preceptos legales prevenidos al efecto.

Este Ministerio, de acuerdo con lo pro
puesto por esa Dirección General y co
mo resolución de la presente convocato
ria, ha tenido a bien disponer:

1.* Que de conformidad con lo infoi>
rnado por el Consejó Nacional de Sani
dad se provea la plaza de Jefe Provin
cia: de Sanidad de La Coruña, nonl* 
brando al efecto a don Pedro Hernán? 
déZ Andueza, y dejando pendiente de 
provisión la vacante anunciada de Jefe 
de Servicio de la Escuela Nacional de 
Sanidad, hasta tanto sea aprobada la 
modificación actualmente en estudio de 
la plantilla de destinos dél Cuerpo Mé
dico de Sanidad Nacional. >

2,° Decarar desierta la vacante ofi 
Médico de Laboratorio del Hospital del 
Rey por no haber concurrido ningún as
pirante a la misma.

Lo digo a V. I. Dara su conocimiento
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 1 de marzo de 19SQ.—P. D., Po

dro F. Valladares.
limo. Sr. Director general de Sanidad. '
ORDEN de 6 de marzo de 1950 por la 

que se acuerda pase a la situación de 
d isponible forzoso al Com isario del 
Cuerpo  General de Policía don Jerónimo 
Izquierdo  Martínez.
limo. Sr.: Establecida la situación de 

disponible forzoso para lo$ Cuerpos Ge
neral de Policía y Policía Armada y de 
Tráfico por Decreto de 14 de octubre 
de 1942,

He dispuesto, en, usó de las atribucio
nes delegadas que me astán conferidas 
por él Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, y en atención a las eircuns- 

' tancias que concurren en el Comisario 
dé tercera clase del Cuerno General de 

| Policía, don Jerónimo Izquierdo Martí- 
j nez, su pase a la situación de disponible 

forzoso en las condiciones que el mencio
nado Decreto establece.

Lo digo a V. t. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de marzo de 1950 —P D., el 

Directór general de Seguridad, Francisco 
Rodríguez.
limo. Sr. Secretario general de la Dirección 

General de Seguridad.
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M I N I S T E R I O  D E  
IN D U STR IA  Y C O M E R C IO
 ORDEN d e 28 de feb r ero  d e 1950 por la  
 que se ap ru eba  el R eg lam en to  Orgán ico

de la M utualidad G en era l d e  F u n cion arios
 d el M inisterio  de Industria y Comercio.

jj Xlrno. 4 r-: VJe conformidad con lo dií~ 
ji puesto en el articulo cuarto del Decreto 
| del 10 de mayo de 1946, que creó la Mu- 
;j tuaiidad General de Punc.ona.rios de está 
i, Departamento,
!; Este Ministerio ha tenido a bien apro- 
i bar el adjunto Reglamento Orgánico de 
i! la Mutualidad General de Funcionarios 

del Ministerio de Industr.a y Comercio, 
Lo que comunico a V. I. para su co n o  

i cimiento y demás 'efectos. .
¡j Dios guarde a V. I. muchos años,
¡j Madrid, 28 de febrero de 1950.
I SÜANZES
i limo. Sr. Subsecretario de Industria.

í REG LAM EN TO  ORGANICO DE LA 
■ M IJTUALJDAD G EN ERA L DE FU N 

CION A lil OS DEL M IN ISTERIO  DE  
IN D U STRIA  i  COM ERCIO

I CAPITU LO  PRIM ERO
I N atu raleza y fines de la M utualidad
| Articu.o 1.° La Mutualidad General de
¡ Funcionarios del M m steno de Industria 
¡ y Comercio, creada por Decreto de 10 de 
j  mayo de 1946. es una institución e s ta b a  
¡ cida con carácter de previsión y auxilio, 
í investida de personal dad jurídica y ca
li pacidad patrimonial, en la que podran 
; ingresar voluntariamente los funcionarios 
i¡ en activo o en situación de supernume- 
¡í ranos en activo, sup-Tnumíranos, exce- 
[ dentes o cesantes que pertenezcan a los 
i; Cuerpos de dicho Ministerio, como asi- 
¡j mismo todos los tuncionarios o emplea- 

dos, cualquiera que sea su carácter, que 
i actualm ente formen parte de las pian ti* 
\ lias de los distintos Centros y Orgnn s* 
¡ mos dependientes del M inisterio de In- 
] dusTia y Comercio.
; Art. 2.° Los fines de la Mutualidad son 
¡i de previsión y auxilio para lodos los afi- 
¡j liados, estableciéndose de momento en fa- 
? vor de los mismos ios siguientes beneíi- 
jj cios:
Ü a> Auxilios por defunc ón.
Ji b> Pensiones de jubilación, viudedad
l y orfandad.
¡ Tanto la creación de nu vos fines como
j la ampliación de los señalados podrá ha- 

cerse a propuesta del Consejo de Admi- 
j nistración de la Mutualidad y con la 
i aprobac ón del Ministro de industria y  
jj Comercio.
1 CAPITULO II
!¡ Recursos de la Mutualidadl|
I Art. 3 °  Los medios económicos de la

Mutualidad estarán constituidos:
¡¡ a> Por las cuotas obligatorias de los
¡: asociados, que se fijarán  anualm ente por 
¡ el Consejo de Administración con la apro- 
í bación dei M in.stro de Industria y Cor* 
ji mercio.
¡ b) Las subvenciones consignadas para

este destino en los presupuestos genera- 
j les del Estado y en los de ios Organis- 
¡ mos dependientes-de este Ministerio.
I c) Los donativos, legados y herencias*
1 d¿ El .mporte del tercio de participa*
: ción que a los funcionarios y Organismos 
i dependientes del Ministerio de Industria 
i y Comercio les corresponda percibir en 
i las multas o sanciones que se impongan 
; en uso de atribuciones conferidas por la 

legislación vigente o por otras disposi
ciones que en lo sucesivo se dicten v la 
total partic pación que corresponda por 
aquellas otras que se impongan por Or*

( ganismos, Centros o Autoridades no dtr
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pendientes del Ministerio de Industria y 
Comercio, pero que io nuciesen sido a 
propuesta, denuncia o como consecuencia 
de expedientes incoados en dicho Depar
tamento o en cualquiera de sus Centros.

e.' F,1 producto de la venta de pólizas
especiales de la Mutualidad cuyo uso, 
de carácter voluntarlo queda autorizado 
desde la techa de aprobación de este Re
glamento. lás cuales podrán adherirse li
bremente por ios interesados a los docu* 
m en tos que se tramitan en el Ministe
rio de Industria y Comercio y Organis
mos de él dependientes, tales como ins
tancias, certificaciones, a u t o r  izac ones, 
concesiones, peí misos, contratos, suminis
tros, licencias, etc.

. í? Los intereses y rendimientos del ca- 
p ;tal de ia Mutualidad

g> Otros ingresos y recursos que en lo 
sucesivo puedan autorizarse.

Art. 4° Anualmente, el Consejo de Ad
ministración de la Mutualidad, dentro 
de la primera quincena de diciembre, de
berá celebrar obligatoriamente sesón es
pecial, a fin de formular ia propuesta, 
que elevará al Ministro de Industria y 
Comercio, fijando la cuantía de las cuo
tas a satisfacer durante el siguiente año 
por todos los mutualistas, tanto funcio
narios como benefic*ario3,
. La cuantía de las cuotas para e-1 año 

7:950 a satisfacer por todos ios mutualis- 
, tás «será la siguiente:

1 1/2 por 100 del sueldo Integro regu
lador a efectos pasivos, cuando dicho 
sueldo no exceda de 6 0C0 pesetas.

2 por 100 dei sueldo íntegro regulador 
a efectos pasivos, si es superior a pese
tas 6.000 y no excede de 11 000.

2 1/2 dei sueldo íntegro regulador a 
efectos pasivos, cuando éste sea suDeror 
a 11 000 pesetas y no exceda de 17 500

3 por 100 del sueldo íntegro regulador 
a efectos pasivos, cuando éste sea supe
rior a 17 500 pesetas.

Las cuotas de los funcionarios femeni
nos en todas las categorías serán redu
cidas en un 40 por 100. salvo en el caso 
de que al ingresar en la Mutualidad rna* 
nifiesten que desean acoeerse a los benefi
cios totales, en c u y o  caso abonarán cuo
tas iguales Giie ei personal masculino.

Los jubilados y los beneficiarlos de pen
siones de viudedad y orfandad satisfarán 
ia cuota con el mismo tipo de descuento 
que gravaba los haberes activos del cau
sante. pero calculado sobre el importe 
d<* la pensión que le conceda ia Mutua
lidad. 4

Abonarán cuota doble de las señaladas 
anter ormonte los mutualistas que se en
cuentren en situación de supernumerario 
excedentes no activos, cesantes y exce
dentes activos cuando presten servicio en 
otros Departamentos, sirviendo de sueldo 
regulador el de la categoría con que figu
ren en los Escalafones respectivos de sus 
Cuerpos o en las n^nMllas de los servi
cios a jue pertenezcan.

Art 5° El Oonseio de AdnVnlstraclón 
de la Mutualidad queda facultado para 
dictar las normas e instruejiones que sean 
necesarias para la emisión v empleo, 
siempre voluntario de las pólizas espe
ciales de la misma, v adoptará las dis- 
pos ciones pertinentes para la recauda
ción de las cuotas y , demás recursos de 
la Mutualidad.

Art. 6.° Todos los fondos que se per
ciban o se recauden por la Mutualidad 
deberán ingresarse en la cuenta corrien
te abierta a nombre de ia misma en un 
Banco autorizado de Madrid o. en sus su
cursales de provincia s4endo preciso pa a 
extraer cantidades de la misma el pre
vio acuerdo del Conselo de Administra* 
ctón o el Comité Elecutivo con orden del 
Presidente o Vicepresidente Los cheoues 
o talones estarán autorizados por .el Pre
sidente o Vicepresidente en su caso: por 
el Interventor y el Tesorero, o, en su de
fecto, por sus suplentes, si se han de 
hacer efectivos contra el Banco en Madrid, 
o por el Habilitado y Delegado de la 
Mutualidad o sus suplentes en las pro

vincias respectivas, si  se hacen efectivos 
en las sucursales.

Art 7.° El Consejo de Administración 
queda facultado para invertir, siempre 
en un tiempo prudencial, el excedente de 
los fondos que no sean necesarios para ; 
las atenciones y gastos generales de la ! 
Mutualidad, como capital productivo, no i 
pudiendo hacerse esta inversión nada j  

más que en valores del Estado, títulos ! 
de renta fija, debidamente garantizados. ¡ 
o inmuebles. j

El producto de las rentas o beneficios j  

se ingresará en ia cuenta corriente de ! 
la Mutualidad en las épocas de su ven- ! 
cimento, y los valores que se adquieran 
se depositarán en el Banco autorizado 
a nombre de la Mutualidad, siendo de 
cargo del Tesorero tanto los ingresos en 
cuenta corriente como las gestiones para 
el cobro de los recursos y ejecución de 
los acuerdos que determinen la compra, 
pignoración o venta de valores.

CAPITULO I I I
Separación, admisión o supresión 

de Cuerpos u Organismos
Art, 8.° Si alguno de los Cuerpos u 

Organismos del Ministerio de Industria 
y Comercio que forme parte de la Mu
tualidad pasara a depender de otro Mi
nisterio, los socios a quienes afecte este 
cambio podrán conservar su condición 
de mutualistas siempre que prosigan en 
el pago de las cuotas reglamentarías y 
el de la sobrecuota' permanente que a 
tales efectos señale el Consejo ,de Ad
ministración como compensación de las 
distintas aportaciones con que venían 
contribuyendo en forma indirecta a la 
Mutualidad antes de pasar a otro Mi
nisterio.

Art. 9.° Los Cuerpos u Organismos 
que en la actualidad no dependan del 
Ministerio de Industria y Comercio, que 
en lo sucesivo sean adscritos al mismo, 
podrán ser incluidos en la Mutualidad 
general, siempre que asi lo soliciten sus 
componentes, aceptando el pago de las 
cuotas reglamentarias y de la sobrecuota 
que se establezca por el Consejo de Ad
ministración. la cual se satisfará de una 
sola vez o en plazos, durante el tiempo 
que sea preciso para que puedan equi
pararse en sus aportaciones con los an
teriores mutualistas.

Art 10. Si algún Cuerpo u Organis
mo de los que actualmente pertenecen 
a la Mutualidad fuese suprimido, sus 
componentes nodrán ot>tar entre cón- 
tinuar formando' oarte de la misma sa
tisfaciendo sus rocnopfívas cuota* ordi
narias y las sobrecuotas que señale el 
Consejo de Administración en compen
sación de las restantes anorto clon es in
ri ír f W a  <5 n n e  dei aren d e  Ingresar en la 
Mutualidad fll eytlrxmlrse O suprimirse 
e] servicio o causar bala en la misma 
en ruvo eo<?r» les serán devueltas las cuo
tas aportadas.

CAPITULO I V
De los afiliados a la Mutualidad
Art. 11 La Mutualidad estará forma

da por socios y mutualistas.
Los socios podrán ser honorarios, pro

tectores y de número.
Son socios honorarios el Ministro y 

Subsecretarios del Departamento o aque
llos Jefes del mismo a quienes el Con
selo de Administración designe en aten
ción a las circunstancias que en ellos 
concurran.

Son socios protectores las entidades o 
personas que, a juicio del Consejo de 
Administración. Dnedan ser considerados 
como tales ñor la avuda o auxilio pres
tado a la Mutualidad

Son socios de número todos los fun
cionarios o emnleados del Ministerio de 
Industria y Comercio y organismos de él

dependientes que voluntariamente ingre
sen en la Mutualidad.

Art, 12. El ingreso en ia Mutualidad 
es voluntario y habrá de solicitarse in
dividualmente mediante instancia del mo
delo oficial dirigida al Presidente dei 
Consejo de. Administración de la Mutua
lidad.

Los funcionarios de plantilla pertene
cientes a los Cuerpos u organismos del 
Ministerio de Industria y Comercio a que 
se refiere el artículo primero que se en
cuentren en servicio activo o en las si
tuaciones' de supernumerarios en activo 
o de excedencia activa, tienen derecho 
a ser inscritos en la Mutualidad tan pron
to lo soliciten en cualquier momento de 
su vida oficial y seguirán1 formando par
te de la misma' aun en el caso de pasar 
a las situaciones de suoernumerarios vo- 
luntarips. excedencia no activa, cesantía 
« otra análoga, si continúan abonando 
durante el tiempo que permanezcan en 
estas situaciones doble cuota de la que 
corresponda satisfacer a los funcionarios 
de su misma categoría y clase en ac
tivo. Los funcíonrios que en la actuali
dad se hallen ya-en las situaciones de 
supernumerarios voluntarios, excedentes 
no activos, cesantía u otra análoga, po
drán obtener los derechos de asociados, 
siempre aue así los soTciten del Conse
jo de Administración de la Mutualidad 
en un plazo no superior a tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de este Reglamento, debiendo sa
tisfacer, cuando sean admitidos, el im
porte, sin recargo alguno, de las cuotas 
que les correspóndan desde primero de 
junio de 19*0 en que empieza a funcio
nar la Mutualidad. Las cuotas de estos 
asociados, en tanto no reingresen al ser
vicio del Estado, serán dobles de las que 
correspondan a los funcionarios de sus 
categoría y clase en activo.

Los emolesdo3 con carácter interino 
de la Comisaria General de Abasteci
mientos v Transnortes. Secretaria Gene
ral Tánica. Instituto Esnafiol de Mo
neda Extranjera. Delegación Oficial del 
astado en las Industrias Siderúrgicas 
Dele^ac^ón del Gobierno en la Industria 
del Oementol Comisión nara la Distri
bución de] Carbón v demás Organismos 
semblantes nodrán solicitar su inereso en 
la Mutualidad, dentro de los tres me*es 
sl<mier»tps a la fecha de publicación de 
este R^riam^nto o a la de su ingreso 
en el Organismo que les dé derecho a 
ser mntnalisf-a. pero no adnurir^u el ca
rácter de tales hasta transcurridos tres 
años desde la toma de posesión del nri- 
mer carao desempeñado en dichos Orga
nismos. Los citados empleados, cu a v» do 
se hava acordado su admisión. ' satisfa
rán en la Cria de la Mutualidad el 1m- 
norte sin recargo al^mo. de todas las 
cuotas que correspondan a su catearla 
desde la fecha de 1.° de 1unío de 19*0 
o desde el día de la toma de posesión de 
su primer destino, si esta fecha es pos
terior a aquélla. Siempre aue estos em
pleados dejen de prestar servicio en ac
tivo. abonarán cuotas dobles en 'teunl 
forma que los funcionarios incluidos en 
el apartado anterior. Si el em olido  d¿ia. 
voluntariamente el servicio activo antes 
de cumplir los tres años de servicios ofi
ciales, perderá todos los derechos a ser 
mutualista: pero si fallece sin transcu
rrir, dicho plazo estando en el ejercicio 
de su carao, su viuda e hijos tendrán de
recho a la pensión que corresponda a la 
categoría de aquél, cualquiera que sea- 
el tiemoo de servicios prestados, estando 
obligados los beneficiarios de la pensión 
a ingresar en la Caja de la Mutualidad, 
mediante los correspondientes descuen
tos de la pensión, el importe total de las 
cuotas correspondientes a diez años.

Podrán formar parte como socios de 
número en la Mutualidad los Ministros 
de Industria y Comercio, los Subsecre
tarios» los Directores generales del Depar*
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t amento y demás altos cargos de carác
ter político, debiendo abonar cuotas do- 
bjes al cesar en dichos cargos; pero si 
son al mismo tiempo funcionarios de 
cualquiera de los Cuerpos u organismos 
dependientes del Ministerio y entran en 
el servicio activo, sólo abonarán el do
ble de la diferencia de cuotas que co
rresponde al sueldo del alto cargo y el 
que corresponda a su categoría adminis
trativa en su propio Cuerpo. Si lo de
sean, en cualquier momento, pueden de
jar de abonar dicho suplemento de cuo
ta, renunciando al mismo tiempo a. las 
pensiones y beneficios que corresponden 
al sueldo superior que han disfrutado Si 
un mutualista pasa a ocupar un alto 
cargo puede optar por la pensión y be
neficios que correspondan al sueldo de 
éste, pagando, desde la fecha en que ha 
tomado posesión dél mismo, las nuevas 
cuotas que correspondan.

Los funcionarios en activo ó en las 
situaciones de supernumerario en activo 
O de excedencia activa que no soliciten 
su ingreso en la Mutualidad dentro de 
los tres meses siguientes a 1a. publica- ~ 
Ción de este Reglamento o de sh ingre
so al servicio del Estado, si esta fecha 
es posterior, deberán abonar, en el mo
mento en que le sea concedida la admi
sión, él importe total do las euota-s que 
han debido pagar a la institución desde 
lá citada fecha', incrementada con los 
intereses compuestos de dichas cuotas 
al tipo, del 4 por 100. pudiendo fijar el 
Consejo de Administración, eñ cada caso, 
los plazos en que hayan de satisfacerse 
estas cuotas o intereses, pero siempre 
como mínimo una cuota atrasada y otra 
corriente También vendrán obligados a 
ingresar en la Caía de la Mutu. 1;dad, en 
concepto de sanción- por el retraso en 
pedir su inscrioción en la misma, un 10 
por 100 dél total importe de cuotas e 
intereses que resulten, cuya sanción po
drán satisfacerla escalonándola hasta el 
6 por 100 el primer año hasta él 7 por 
1ÓQ él segundó y el resto hasta dicho 10 
por 100 en el tercer afió. después de con
cedido su ingreso

Los funcionarios o empleados en cual
quiera de las situaciones de activo ele
varán. sus solicitudes de inscripción en 
la Mutualidad al Consejo de Adminis
tración de la misma a través de sus 
inmediatos jefes, y ios qite no estén en 
activo cursarán sus instancias por con* 
ducto del Jefe de la Oficina en la que 
se hallaban adscritos al cesar en el ser
vicio activo del Estado.

Los socios que fueran separados del 
servicio oór corrección disciplinaria im
puesta como consecuencia dé espediente 
gubernativo o bor fallo del Tribunal de 
Ho*or. Perderán oara sí los derechos co* * 
mo Socios en la Mutualidad, ñero conser
varlo lo<5 qiie pnrreí^ortfS^ a sus
fsnúñares si conrinú'm abnnqndo las 
c u o t a s  ord;noHop eorresnor» di entes ai 
siHdo one disfrutaban al ser separados 
del servició

Art 13 Los asociados a la Mutuali
dad se inseguirán en los Loros reinaros 
de ía Secretoria, a cuyo efecto se lleva
rán los sie-plentes:

ai Un libro para los socios de honor 
y protectores por orden correlativo de 
las fechas de sus respectivos nombra- 
mantos por el Gonsejo dé Administra
ción.

bl Ün libro para de núme
ro. funcionarios o empleados en activó 
ó en las situaciones de supernumerarios 
en activo y excedencia activa, abriéndo
se ufi Registro nóf cada Cuerno Las ins
cripciones se harán por las declaracio
nes iniciales que ha van presentado los 
interesados, que b^hHn de contener por 
lo menos los siguientes dstos: nombre 
f  apellidos, n^urale^a, estado, indican
do ía edad de la esposa, número de hi
jos. con especificación del nombre edad 
y sexo de éstos. Cuerpo o que pertenece,

\

i categoría y clase, cargo, destino y suel
do en presupuesto.

Los asociados vendrán obligados a dar 
cuenta a la Mutualidad, en el plazo de 
ocho días, de toda variación que experi
menten en lo sucesivo.

Un libro para ios socios de núme
ro que pasen a las .situaciones ae super
numerarios no activos, excedencia volun
taria o cesantía. En este libro Se anota
ran los que actualmente se encuentren 
en dicnas situaciones o que en lo su
cesivo pasan a ellas y hayan .solicitado 
su ingreso en la Mutualidad con instan
cia dirigida al Presidente de la misma

á)  Ün libro para los jubilados, en el 
que se inscribirán correlativamente to
dos los que pasen a esta situación, ano
tándose la fecha T?n que se prouúce la 
jubilación, la del acuerdo de concesión 
por la Mutualidad dé la pensión com
plementaria, su cuantía-, localidad en 
donde hayan dé percibirla y cuantas in
cidencias ocurran hasta, su baja defini
tiva.

e) ün libro para los fallecidos que 
hayan causado pensiones de viudedad 
ü orfandad, que se llevarán' por titula
res v folios, anotándose la fecha del fa
llecimiento, la del acuerdo de la conce
sión de la pensión po'* la Mutualidad, 
cuantía de la misma, beneficiarios y de
más incidencias que sucedan hasta la 
extinción de la pensión.

f) ün libro de balas, en él que ano
tarán las que se produzcan correspon
dentes a los distintos grupos de asocia
dos establecidos en los apartados ante* 
riores.

Todos los libros registros contarán con 
un índice alfabético.

Con independencia de los libros espe
cificados en lo.s aoartados anteriores se 
llevará un fLhoro general de todos los 
socios dé número Aon los datos que figu
ren én el libm registro Correspondiente 
y el número que en el mismo tenga 
asignado.

Art. 14 Quincenalmente se obtendrá 
de las Secciones de Personal del Minis
terio y de los diferentes organismos y 
servicios que los integran, todos los da
tos de altas, bajas, traslados, cambios de 
destino o situación, jubilaciones, falle
cimientos y demás que puedan interesar 
para ser anotados en los libros registros 
Co^psnrndlentes de 1a. Mutualidad.

Cuando ingrese ál servicio del Estado 
un funcionario de los que tengan dere
cho a ser mutualistas. les será facilita 
dó un impreso dél modelo oficial de ins
tancia para solicitar el ingreso en la 
Mutualidad, y si así lo desea. Una vez 
suscrito por el mismo, será remitido, por 
conducto del Jefe de la Oficina donde 
esté destinado, a la Secretaría del Con
sejo de la Mutualidad para SU oorres** • 
pendiente inscripción.

Si se trata del reintegro en el servi
cio activo de un funcionario que no haya 
satisfecho las cuotas durante el período 
de permanencia en las situaciones de 
supernumerario voluntario, e x c e dencía 
fio activa o cesantía y que desea volver i 
a ser mutualista. deberá hacer constar 
en la nueva instancia que formule si 
prefiere abonar las cuotas correspondien
tes a este período en una sola vez o en 
plazos sucesivos v como mínimo una 
atrasada, además de la comiente, bien 
entendido oue en e*fe o^so las cantas 
deberán venir aumentadas en la forma 
que dispone el apartado quinto del ar
tículo 11

CARTTÜLO V

Obligaciones y derechos de los socios 
dé número

Art. 15. Todos loá socios de número 
y loá beneficiarios de pensiones de ju
bilación, viudedad y orfandad vendían 
obligados al pago de las cuotas en lá

cuantía que 3e sentía en e) articulo cuar
to de este Regiamente y colaboraran ao  
tivamente y con su prestaron personal 
para conseguir los mayores beneficios a 
la Mutualidad,

Art. 16. Tendrán derecho a las pen
siones de jubilación, viudedad y orfan
dad las personas siguientes:

I." Los funcionarios que figuren CO* 
rno mutualistas a la edad de jubilación 
de setenta anos o a la que pueda esta  ̂
blecerse en lo sucesivo con carácter ge
neral en la legislación de Clases Pasivas 
del Estado y se hallen a) corriente en 
el pago de sus cuotas Los jubilados vo
luntarios no tendrán 'derecho a la pen
sión de jubilación de la Mutualidad has
ta que cumplan lo.s setanta años, debien* 
do satisfacer mientras tanto, si desean 
conservar sus derechos, las' cuotas que 
les correspondan como Si estuviesen eh 
situación de supernumerarios o exceden* 
tes voluntarios. I¿>s funcionarios o em
pleados que lefTPimpute tengan estable
cida una edad de u foliación forzosa in* 

i lerior a setenta afio* tampoco percnbL 
rán la pensión de jubilación de la Mu
tualidad hasta que lleguen a esta últi
ma edad, pero mientras tanto deberán 
satisfacer solamente las cuotas de los 
funcionarios gup están en servicio ac
tivo Loe fun-b>no>-os 0”e fincan reco- 

; ooeMa. una pd°r1 de hibUor^ón suner pr 
a )n« seter.ta a ñor percibirán bu pensión 
de lu b i^ ^ n  desdé el día en que ilorua 
a. eria edad, aunque permanezcan en ser* 
vicio activo.

Las vüidas v huérfanos y, en su 
rWprto otros f«mihares d* los muLia- 
hst*s, con arreglo a las siguientes hor
mas:

Priman*, si el rnutush'sta falleciese 
én estofi0 de casado sin deiar hilos de 
ma-trimocio oni prior con der°cbo a Pen
sión. la viuda percibirá la pensión ín
tegra .(

Secunda. Sí el fnutus11<tá f^UMpSé 
*11 estado rfp casado dolando solamente 
tÚ10c d** onfprínirf mr’*>’;rnnnio la oonslón 
«se d<viii*rá asignando la mu-orí a la 
Viuda, y la otra rñitad. ñor partes igua
le* a ios h^os de aquél.

Ternera. Si ol mntuHlMa falleciese 
con hHoá de nr's de un matrimonio, la 
npn«j?óu se d^trpvi*r>ó n<3*"Tnonór> la ter
cera parte a la vúida v los dos tercios 

se du^db^o en t^ntqc narieS 
corno hHos hnh'ese d pie do de todos IOS 
matrimonios, tfeto no obsto^te. jos dos 
tercios asignados a los hilos podrá el 
eouo«5ntp <i,«tvO'»mr1os ]o<? m^mos
en 1a proporción rme psrim^ conveniente, 
siempre one lo hap-a constar en vida, 
esneci*Enriólo m^di^ntp p<jAr̂ t-o d<ríor;dO 
al Oonspio. nne r.rmará en unión de dos
^ p o - í r r o c  f f l t l  + l l o U c f O S

Cuarta—Si el mutuafisla falleciese sin 
deiar viuda, y en caso contrario, cuando 
ésta muera o contraiga nuevo matrimo- 
hio, la pensión se distribuirá en oarteá 
igua’es entre les hijos oue se encuen
tren en las siguientes condiciones:

a) Los hilos varones menores de vein
tiún años v los oue teniendo más de di
cha edad se bañasen imposibilitados oa- 
ra ganarse el sustento o les faltase me
nos de cfhco años oar* terminar su ca
rrera v siembre que ho estos dos últimos 
casos s#> acredite suficientemente la ne
cesidad de la pensión, a iuicio del Con* 
seio de Administración de la Mutuali
dad :

b) Las hijas solteras, menores dé Vein
tiún años y las de edad superior que nú 
posean carreta facultativa o técnica O 
destino inamovible y las hijas vhidaS 
qué acrediten suficientemente la necesi
dad de la pensión, a juicio del Consejo.

Qihñta.—Salvo lo prevenido en te nor
ma segunda de este mismo articulo, 
mientras viva la madre sólo tendrán de
recho los huérfanos a la pensión causa
da por el padre en el ca3o de que sea 
privada de la patria potestad, 

fcéxt*.—LA viuda e hijos de funekmtt-
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rios que por cualquier causa hayan per
dido e. derecho a la pensión pcdrán re*- 
cobrarla en el momento en que dictan, 
causa tía ya desapa recido, a juicio del 
Consejo de Administración de la Mutua
lidad.

Séptima.—La mujer funcionarla ad
quirirá los misinso derechos que el va
rón, sin otra excepción que ia de que no 
causará pensión úe viudedad, salvo en 
el caso de que estuviese acogida a los 
beneficios que seña a el artículo cuarto.

Octava —En el caso de que el padre y 
la madre sean asociados de la Mutua
lidad ios hijos percibirán en su día la 
pensión de ambos, siendo, por tanto, acu
mula bles.

Novena —Nó causarán pensión de Viu
dedad las funcionarios que contraigan 
matrimonio después de cumplidos r 
senta años; sin embargo, si dejasen hL 
jos de este matrimonio, éstos tendrán de- 
reehd « la pensión de orfandad en las 
Condiciones señaladas

Décima.—Si el mutua lista no dejase 
hijos ni viuda en el momento del falle
cimiento. pero hubiese hecho constar en 
vida, mediante escrito en la forma esta
blecida en la rega tercera ,de éste ar
tículo. que tenia a su cargo a sus padres 
ancianos, a sus hermanas solteras ó Viu
das o bien a sobrinos carnales, estos fa
miliares podrán disfrutar de la pensión 
de ai Mutualidad en la forma y cuantía 
que el funcionario haya dispuesto en el 
escrito de referencia, percibiendo su paf- 
te los padres durante toda su vida y las 
hermanas v sobrinos durante diez años 
corno máximo y siempre que sé justifi
que satisfactoriamente, a juicio del Con
sejo de Administración, que dichos fa
miliares carecen de otros ingresos. Esta 
pensión dejará de percibirse por cual
quiera de los motivos detallados para las 
Viudas y huérfanos.

Undécima.—Cuando quede un solo be
neficiario de una pensión de orfandad dé 
la Mutualidad y éste beneficiario disfru
te, además, .a pensión de orfahdad que 
concede la legislación de Clases Pasivas, 
la complementaria de la Mutualidad se
rá reducida en un 50 por 100 de lo que 
ambas excedan de 10.000 pesetas. Si ex
ceptúan de esta reducción los beneficia
rios que estén incapacitados para ganar 
el sustento, a Juicio de; Consejo de Ad
ministración, aun cuando las dos pen
siones Juntas de orfandad, la de Clases 
Pasivas del Estado v la Mutualidad, ex
cédan de 10 000 pesetas.

Ait. 17. En caso de incapacidad de 
cualquier pensionista, su pensión $erá sa
tisfecha a quien legalmente corresponda 
la administración de su persona o de sus 
bienes

Art. 18. La cuantía de las pensiones 
de jubilación, viudedad y orfandad se
rán fijadas anualmente , por el Ministro 
de Industria y Comercio'a propuesta del 
Consejo de Administración de la Mutua
lidad, el cual obligatoriamente en la se
sión especial que celebre y a que Se re
fiere el articulo 4.° de este Reglamento, 
en la primera quincena de diciembre dé 
cada año para fijar Irs cuotas, formula
rá también la propuesta de la cuantía de 
las .pensiones para el año siguiente, dé 
acuerdo con 1a situación financiera de 
la Institución.

La cuantía de las pensiones consistirá 
en el porcentaje que se señale sobre el 
sueldo integro que corresponda percibir 
en la actualidad y en lo sucesivo a los 
funcionarios v emp’eados en activo de 
la misma categoría y clase o destino es
pecial que tenia el jubilado O causante 
de la pensión en el momento de or.gi- 
narse el derecho a la misma, o sea al 
cumplir .a edád de setenta años o pro
ducirse el fallecimiento, y también. Se
gún los casos, el que corresponda con
forme a las cuotas que venia satisfa
ciendo.

Cuando se trate de un funcionarlo o 
empleado cuyo sueldo rio figure en los 
presupuestos generales del Estado, sé en

tenderá como regulador para la fijación 
de la cuantía de pensiones el sueldo que 
conste en ia plantilla correspondiente del 
Servicio u Organismo en que el funcio
nario mutua lista estuvo adscr.to y se
gún el cual hg». venido ingresando sus 
correspondientes cuotas. Si el funciona
rio o empleado percibiese su ,haber por 
una sola nómina y sin que fuese pos.ble 
diferenciar el sueldo prop.amente d;cno 
de la gratificación, se tomará como re
gulador el 60 por 100 del total de su re
muneración, sin que en ningún caso 
aquel pueda ser inferior a 4.000 pesetas. 
Las pensiones de viudedad y orfandad 
serán iguales a las correspondientes de 
jubilación.

Durante el presente año de 1950 estas 
pensiones de Jubilación, viudedad y or
fandad serán del 25 por lóQ del sueldo 
íntegro regulador en la forma determi
nada en los apartados anteriores.

Si él funcionario mutualista en el mo
mento de su jubilación o de su falleci
miento llevase menos de diez años como 
socio de número de la Mutualidad debe
rá abonarse a ésta, de :una sola vez, la 
Cantidad precisá para completar la to
talidad de las cuotas correspondientes a 
un decenio, salvo en el caso de que el 
Conseje de Administración, en vista de 
las circunstancias que concurran, auto
rice a los beneficiarios a percibir úna 
pensión descontando de ella mensual- 
mente lo que se acuerde hasta llegar a 
ía cancelación de lo que falta por satis
facer.

El fallecimiento de los jubilados cau
sará la transmisión dé la pensión que 
íes corresponde percibir a la viuda, huér
fanos v demás familiares con derecho a 
la misma.

Art. 19. Las pensiones y auxilios es
tablecidos en este Reglamento no ten
drán carácter de bienes o derechos per
sona'es del mutualista causante y no se
rán, por consiguiente, embargables por 
respohsáb.lidades contraídas por el mis
mo, no phdiendo asimismo ser retenidos 
ni empeñado» ni servir de garantía .para 
ninguna obligación contraída por el be
neficiario.

Será nula, a los efectos dé la Mutua
lidad y del pago por ésta de los auxilios 
estab’ecidos. toda disposición testamen
taria del funcionario que modifique la 
forma o cuantía de las pensiones de di
chos auxilios o beneficios, salvo lo dis
puesto en las norma» tercera y décima 
del articulo 16. •

Art. 20 Todas las pensiones comple
mentaras de jubi ación, viudedad y or
fandad, reguladas en él presente Regla
mentó, son compatibles con otras pen
siones o socorros que los beneficiarios 
perciban de otros organismos o institu
ciones, con las limitaciones que se esta
blecen en la norma undécima del ar
tículo 16

Art. 21. Üna vez notificada la conce
sión de una pensión a los interesados o 
a sus representantes legales, unos u otros 
podrán recurrir contra la cuantía asig
nada o contra la distribución de la mis
ma en ei plazo de dos meses, contados 
á partir de la fecha de la notificación 
Estos recursos se elevarán a la Presi
dencia del Consejo de Administración de 
la Mutualidad e irán acompañados' de la 
documentación o justificación que esti
men pertinentes los reclamantes.

La Secretaria de la Mutualidad tendrá 
á su cargo el estudio v propuesta de es
tas reclamaciones, las que, una vez infor
madas por el Interventor, sé elevarán al 
Consejo dé Administración para áu 
acuerdo definitivo. Contra este acuerdó 
no cabrá ulterior recurso, siendo obliga
toria su aceptación por los beneficiarios.

Sin embargo, en el caso de haber ob
tenido algún documento que no se poseía 
al hacer la primera rec amación y del 
que pudiera sUrgif nuevo derecho O al
teración del reconocido en principio, po
drá Sól‘,Citarse 1# revisión.

Teniendo en cuenta el carácter dé la

Mutualidad, los derechos que se adquie
ran én vinud de este Reglamento, no pó* 
drán ser rec amados en ningún caso pof 
la via jud.cial ni por la gubernativa.

Art. 22. Se cesará en el percibo de 
la pensión de la Mutualidad en los ca
sos siguientes:

A> En la pensión de jubilación sola
mente por fallecimiento de. beneficiario,

B) En las de viudedad y orfandad el. 
cese podrá ser orig.nado por cualquiera 
de las siguientes causas:

1.* En las viudas, per nuevo matri
monio o por fallecimiento, pudiendo re
cobrar la pensión si enviudasen nueva
mente.

2.a . Los huérfanos varones cesarán en 
el percibo de la pensión, ya en su tota
lidad, ya como copartícipes, al cump'ir 
los veintiún años de edad, si no hume- 
sen obtenido prórroga dél Qonsejo de la 
Mutualidad hasta que finalicen sus estu
dios, y al desaparecer las causas de im
posibilidad para ganarse el sustento O 
por fallecimiento.

3.a Las huérfanas cesarán en el goce 
de la pensión, ya en su totalidad, ya có
mo copartícipes, cuando contraigan ma
trimonio o cuando terminen una carre
ra facultativa o técnica, o bien cuando 
obtengan un destino inamovible, ó por 
fallecimiento.

4.a A medida que los huérfanos cesen 
en el percibo de la pensión su parte 
acrecerá á los que conserven la aptitud 
reglamentaria para perc.bir aquélla.

Art. 23. Una vez conocido el falleci
miento de¿ mutualista, bien por haberlo 
notificado la familia o por cualquier 
otro medio, se procederá por la Secreta
ría o por el Habilitado* de la Mutualidad 
a la entrega inmediata de la tercera par
te del sueldo anual integro, para aten
der a los gastos der. vados de esta Cir
cunstancia, debiendo precederse en la si* 
guíente forma:

al Si el funcionario viviera con fami
liares suyos,' la entrega se hará por este 
orden: cónyuge, hijos, padres, herma
nos, etc.

b> Si falleciese viviendo solo en pen
sión sanator.o o establecimiento anáíc-' 
go, una comisión de compañeros designa
da por el Secretario de la Mutualidad O 
por el Delegado provincial de la misma 
se hará cargo del auxilio y de los gas* 
tos que se originen por el entierro, fuñe* 
ral y sufragios por su alma, mí como 
de los que se deban por la última enfer
medad del causante hasta el ¡imite dél 
tercio del sueldo anual íntegro. Si dea* 
oués de abonados estos gastos quedase 
remanente, se entregará éste á los fami
liares del mutualista por el orden si
guiente: cónyuge, hijos y padres ál loa 
tuviese, y en caso contrario, a la Mutua* 
Üdad.

Art. 24. Si los funcionarios jubilados, 
o los herederos de un funcionario falle
cido, tuviesen derecho a jubilación o pen
sión, con arreglo a la legislación de Cla
ses Pasivas del Estado, la Mutualidad 
pedrá acordar, a petición de los intere
sados, el anticipo del pago de aquella» 
pensiones, formalizando en nómina es
pecial de anticipos la cantidad líquida, 
una vez deducido el impuesto de Utili
dades que le corresponda satisfacer por 
esté concepto, cuya cantidad será rein
tegrada una vez que la Delegación de 
Hacienda respectiva acredite en nómina 
de.Clases Pasivas, con carácter provisio
nal ó definitivo, la citada pensión. A es
te efecU los interesados suscribirán un 
compromiso, a favor de la Mutualidad 
para que ésta pueda en su día percibir 
ae la Depositaría de Hacienda el total 
de lás cantidades anticipadas. Si en él 
momento de abonarse estos atrasos re
sulta diferencia a favor de perceptores, 
les será satisfecha en el acto; caso con
trario. se comoensarán en la primera nó- 
mina de lfl Mutualidad.

Art. 25 Todo asociado que no contri- 
oüya con arreglo a la cuota que regla
mentariamente le corresponda o no dé
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cuenta a  la M utualidad del error que puede aaoerse pací-eido ai procede: aldescuento de ia nom ina, será sanciona do con el 10 por 100 de las cuotas no satisfechas y el re.nlegro de las m ism as fen caso de reincidencia, la sanciori sera del 20 por 100Si un asociado hubiera cons Udado uña categoría m ayor que aquella po? la cual venia satisfaciendo sus cuotas no increm entadas estas, de acuerdo con la categoría mayor, perderá el derecho a la pensión que corresponde a esta últim aL*js funcionarios o beneficiarios que no soliciten la concesión de las pensiones den tro  del plazo de tres meses desde la fecha en que se causen serán sancionados con una m ulta igual al 1 por 100 de la pensión anual que les corresponda por cada mes que transcu rra  desde que final.zo dicho plazo.Los M utualistas que voluntariam ente se dieran de baja en la M utualidad o deja ran  de abonar sus cuotas d u ran te  un año consecutivo perderán todos sus derechos.En cualquier m om ento puede volver a la M utualidad el funcionario que voluntariam en te  se aparto  de ella siendo necesario entonces que form ule nueva instancia de ingreso y que abone todas las . cuotas a trasad as y las que dejó de pa- \ gar du ran te  el tiem po que fué baja, con sus intereses, adem ás de ia sanción económ ica correspondiente en In fo rm a  que se de te im ina  en el párrafo  quinto del articu lo  12.

CAPITULO VI
G obierno y  A dm inistración de la  M u

tua lid ad
Art. 26. La M utualidad estará  regida por. un Consejo de Adm inistración, dom iciliado en M adrid, designado por el M inistro de Industr.a  y Comercio, constitu ido  en la form a s ig u ien te :
P residen te ; Ei Subsecretario  de In dustria.Vicepresidente: Un Jefe de cualquiera  de los Cuerpos u Organism os que integ ra n  la M utualidadVocales: Un m utualista perteneciente & cada uno de los Cuerpos de Administración  Civil de Ingenieros y Ayudantes de Minas, Cuerpo de D el.neantes y Celadores de Minas, deN Ingenieros y Ayudantes Industriales, de Técnicos y A yudantes Comerciales del Estado, de Auxiliares a  extinguir, de Auxiliares del extinguido Consejo O rdenador de Ja Economía Nacional y otro de cáda uno de los siguientes O fgam sm os: Institu to  Español de Moneda E xtran jera , Delegación Oficial del Estado en las Industrias {Siderúrgicas, Delegación del Gobierno en la  Industria  del Cem ento y Comisión para  la Distribución del Carbón y Subcom isión Reguladora de la C inem atografia.
El Consejo elegirá de en tre  sus miembros ios cargos de Secretario, In terventor, Tesorero y C ontador y sus suplentes. C uando lo aconsejen las conveniencias de jía M utualidad, estos cargos podrán recaer en m utualistas que no pertenezcan a) Consejo, elegidos por éste con derecho a asistir a sus sesiones y a las del C om ité ejecutivo con voz, pero sin voto.
Los Vocales serán  m utualistas con residencia en M adrid y la duración del car. go de Vocal será de seis años, renovándose por m itad cada trienio. La m itad que haya de cesar al finalizar el p rm e r  periodo se de term inará  m ediante sorteo, continuando la m itad restan te  e¡ trienio siguiente. Los Vocales a quienes correspónda cesar podrán ser nuevam ente designados poi el Ministro.. Los Vocales que hayan de cesar por traslado, defunción u otfias causas serán  renovados en la m isma form a que fueron designados y su m andato  ten d rá  como duración el periodo de tiem po que restare al Vocal sustitu idoLos Vocales o mutualistas que desem

peñen .os cargos de Vicepresidente, de i Secretarle Interventor. Tesorero y Con- i tador tendrán  derecho al percibo de las í gratificaciones que acuerde el Consejo • en atención al trabajo  que exige el desempeño de tales cargos.Art. 27. Corresponde al Consejo de Adm inistración :Prim ero — C um plir y hacer cum plir cuanta.- dispos.ciones se consignan en este Reglam ento.Segundo. -Resolver cuan tas duoas se susciten sobre aplicación de preceptos reglam entarios, asi como tam bién cualquier caso imprevisto que pudiera pro- sentarse, sin perjuicio de dar cuenta a  la  Superioridad, cuando asi lo estim e conveniente, ^ara  ia ratificación o m odificación de estas resoluciones.Tercero.—Aprobar las propuestas de concesión de los beneficios reg lam entarios que form ule a  Comité Ejecutivo.C uarto .—S eñalar los días en que hayan de celebrarse las reuniones o rd inarias y 
\ ex traordinarias.Q uinto.—E studiar y som eter a la ap ro bación m inisterial el presupuesto de in greses y gastos de ia M utualidad.Sexto.—Aprobar la distribución men- su... de fondos.Séptim o —Aprobar y publicar, si lo Juzga oportuno, la M emoria an uai de la M utualidad, que redactará  el Secretario, dentro  ael prim er trim estre  siguiente a la term m ac.ón dé cada ejercicio Octavo.—Acordar la inversión de fon- 
■ dos, compra, y venta de valores, pignoración, ap ertu ra  de cuentas de todas ciases, adquisición de bienes muebles e inmuebles y dem ás operaciones necesarias pa ra  los fines de la M utua.load.Noveno.—Designar, en casos concretos y determ inados, ios asesores técnicos que dictam .nen sobre cuestiones dudosas, abo- j nando sus honorarios con cargo .a los ! 4 fondos propios de la M utualidad. ' •Décimo.—Conceder, diserecionalm ente, i j donativos excepcionales a  las fam ilias de j j funcionarios o em pleados fallecidos que j se encuentren en dificil situac.ón eco- [ nómica, siem pre den tro  de ios lim ites i que im pongan la can tidad  que para este fin podrá consignarse a n u a m e n te  en el presupuesto de ia M utualidad. iLos acuerdos del Consejo se tom arán por m ayoría ae  votos de los asistentes y ! de los representados por escrito, deci- I diendo, en caso de em pate, el Presidente.Los asuntos que ¿c consideren de in te rés excepc.onal para  los .fines de la Mutualidad, a  juicio de la Presidencia o ae  tres Consejeros asisten tes serán  objeto de previa deliberación por el propio Consejo. siendo necesario p a ra  que recaiga acuerdo, por lo menos, el voto favorable de las dos terceras partes de los asistentes a la sesión Adoptado de esté moao el acuerdo de considerar el asun to  o asuntos de que se tra te  de im portancia excepcional por el Presidente, se convocará una sesión ex traord inaria  con este exclusivo fin, procurando señalar para  su celebración la fecha m ás próxim a posible, según la urgencia que exija o requiera la índole de la cuestión.P ara  la validez de estos acuerdos se requerirá el voto favorable, ae  las dos terceras partes del to tal de los componentes del Consejo, haciendo constar su voto los no asistentes, m ediante escrito dirigido al Presidente. lo s  Consejeros que por causa justificada no asistieran  podrán, en la prim era sesión que comparezcan, explicar su voto rendido por escrito. Igualm ente se podrán, en los car i sos de aiscrepancia, adm itir votos particulares haciendo constar las razones o motivos para form ularlos.A efectos de lo dispuesto en párrafos anteriores, se considerarán como cuestiones de excepcional im portancia, en tre  otras, las siguientes: la tom a en consideración de directrices que modifiquen los planes económicos financieros de la Mutualidad; la-adquisición o enajenación de

, inmuebles y demás derechos reales; Ja< resolnc.cii de casos en que se estime du~j dosa ia interpretación del presente Rev glam ento, ios que prevengan de la aplicación de lo dispuesto en el articulo 16,y aquellos otros acuerdos que pueda:: I sentíir un preceacnte jurisprudencia)..• L a . inasistencia a tres reuniones extra- | o rd inar.as consecutivas, o .la no rem isión ] del voto por escrito en dichos casos, s in  j causa justificada, a juicio de. propio Con- j sejo, dará, lugar a que por el mismo sepueda ap licar la sanción moral contra el ¡ no com pareciente de com unicar a l Cuer- i po n Organism o que represente la deja- ¡ ción o abandono de ia representación que ostenta.! Art 28 P ara  los asuntos de trám ite¡ o de urgencia funcionará un Comité Eje- | cutivo integrado por el Vicepresiaente, j Secretario, In te rv en to r C ontador y Teso- j rero del’ Consejo o por los que los sus~ i fituyan reglam entariam ente en ios ca- J sos ck- ausencia o enferm edad; y por los i Vocales que el Consejo designe cuando 
l alguno o algunos de los titu la res  de aque- 
[ líos cargos no sean Consejeros.
) Art. 29. C orresponde &1 Com ité Ejesj¡  cutivo:[ Prim ero. E studiar ¿ss propuestas de3 concesión de- pensiones y auxilios, a p r o  | bánaoias con carácter definitivo en Jos i casos en que reglam entariam ente n o  j ofrezcan duda, dando cuenta de sus r«> ; soluciones al Consejo.? Segundo Acordar con carácter provi-j sional respecto de los casos dudosos que sean urgentes, sobre aplicación de pre-• ceptos reglam entarios, poniendo sus acuerdos en conocim iento del Consejo p a ra! la resolución que proceda.Tercero. Proponer la reunión, del Con- sejo de Adm inistración en aquellos casos en que la índole de los asuntos así lo requiera.C uarto  E studiar previam ente todos los asuntos que liavan ae ser objeto de acuerdo por parte  del Consejo.Q uinto C um plir cuan tas obligaciones le están especialm ente a tribu idas por este Reglam ento.Los asuntos se ap robarán por m ayoría de votos, decidiendo el Presiden te en los casos de em pate.Art. 30. El Consejo de A dm inistración celebrará obligatoriam ente, por lo m enos, una reunión al mes.El Com ité Ejecutivo se reunirá  cuando io estim e necesario, y obligatoriam ente, por lo menos, una vez por sem ana.Las reuniones a que se refieren los pó/- rrafos an teriores se celebrarán - en el domicilio social de la M utualidad.Art. 31 Corresponde al P resiaen te  del Consejo de Administración o al que reg lam entariam ente le sustituya:

A) R epresentar a la M utualidad an te  las Autoridades y T ribunales en toda clase de asuntos judiciales, adm inistrativos 
y gubernativos y en cuantos actos y contratos se precise, otorgando los poderes que resulten necesarios y con fa cultad para firm ar las escrituras ae compra y venta, de concierto de préstam os con o sin garan tía  hipotecaria, proposición de hipotecas, cancelación de las m ism as y dem ás que resulten de los actos de adm inistración acordados por ei ConsejoB> Convocar y presidir el Consejo de Adm inistración, ai rigiendo las deliberaciones v discusiones, decidiendo con su voto de calidad en caso de em pate.C) E jercitar todos los derechos y cumplir las obligaciones que le conciernen, conform e a lo dispuesto en este Reglam ento y a los acuerdos del Consejo a© Administración.D> Resolver las dificultades que pue* dan surgir eft casos de urgencia, dando cuenta de sus resoluciones al Consejo dé Adm inistración en la primera reunión que celebre.Art. 32. Corresponde ai Vicepresidente
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o el Consejo de Adm inistración o, en su 
defecto, ai que le sustituya:

A) Convocar y presidir las reuniones 
del Comité Ejecutivo, dirigiendo las de- 
liberaciones y discusiones y decidiendo 
con su voto de calidad en caso de em
pate.

B) Autorizar ias comunicaciones y es
critos que no sean de mero trámite, ne
cesarios para ei gobierno, y administra
ción de ia Mutualidad.

C¡ Ordenar los pagos para satisfacer 
ras obligaciones de la Mutualidad, con 
.arreglo ál presupuesto de gastos y a la 
distribución de fondos acordacia oor el 
Consejo..

D> Autorizar con su firma los talones 
para retirar fondos .de las cuentas co
rrientes en los Bancos.

.E: Ejercitar todos los demás derechos
y cump.ir las restantes obligaciones que 
¿e conciernen, conforme a las disposicio
nes del Reglamento, para la ejecución 
<¡e ios acuerdos del Consejo ae Adminis
tración y del Comité Ejecutivo.

Art. 33 Corresponde al Secretario del 
Consejo de Administración o, en su de
fecto. ai que reglamentariamente le sus
tituya :

A; Redactar y extender las actas de 
las sesiones del Consejo de Administra
ción y del Comité Ejecutivo v los avisos 
de convocatoria y orden del día para 
las mismas.

B) Redactar la Memoria anual que 
habrá cié someter a la aprobación del 
Consejo.

C> Ser Jefe inmediato de ¿a Secreta
ria y del personal administrativo y sub- 
alter. >.

D) Custodiar el archivo y los selíos 
de ia Mutualidad.

E j Dar fe de les actos de las Juntas y 
de cuantos tengan relación con la Mu
tualidad.

F) Autorizar todos lo s  documentos 
que no sean de competencia especial de 
algún otro cargo del Consejo.

G) Cumplir todas l a s  obligaciones 
que ie incumben con arreglo a las dis
posiciones del Reglamento y a los acuer
das del Consejo de Administración y 
del Comité Ejecutivo.

Ar .. 34. Corresponde al Interventor y, 
en su defecto, al que reglamentariamen
te le sustituya:

A) Intervenir la ejecución de los pre
supuestos, formulando ante el Consejo 
las observaciones que estime pertinen
tes cuando el reconocimiento de los de
rechos y obligaciones 110 se ajuste a los 
conceptos ae .os mismos.

B) Intervenir sobre las ordenaciones 
relativas a inversión del patrimonio de 
ia. Mutualidad, emitiendo informe, cuan
do lo juzgue' oportuno, o el Consejo lo 
reclame, antes de que éste adopte el 
acuerdo correspondiente.

C< Intervenir el reconocimlento d e l  
derecho a las pensiones y auxilios an
tes de someter las propuestas a: aeuer- ] 

.0 0  del Consejo o del Comité Ejecutivo.
Dj Informar' en todos los asuntos en j 

oue el Consejo estime conveniente oír a 
ú  Intervención.

Art. 35. Corresponde al Tesorero de 
In. Mutualidad y, en su defecto, al que 
reglamentariamente le .sustituya:

A) Recaudar ias cantidades que, por 
prescripción de este Reglamento o por 
acuerdo del Consejo ¿ie Administración, 
deban satisfacer ios asociados, v percibir 
las rentas, subvenciones y auxilios que 
¿•orrespondan a la Mutualidad-.

' B Satisfacer todas las obligaciones 
cuyas órdenes de pago estén autorizadas 

‘por el Presidente o Vicepresidente e in
tervenidas por el Interventor.

C) Ingresar sin demora en la cuenta 
corriente abierta a nombre de la Mutua- ¡ 
hdad, en el Banco autorizado, las can- j 
£idad*s que perciba, no pudiendo conser- i

var en la Caja más fondos que los que ? 
autorice el Consejo de Administración i 
par* las necesidades apremiantes. j

D> Custodiar ios resguardos de. aspó- ¡ 
sitos & que se refiere él articulo séptimo.

E) Conservar en su poder los talona
rios de las cuentas corrientes, autorizan
do los talones, en unión del Presidente 
o Vicepres.dente y Jel Interventor o per
sonas que los sustituyan, para extraer los 
fondos precisos.

F) Disponer la situación de fondos 
en provincias para atender a las obliga
ciones ae las mismas.

Gi Llevar al día el libro de C aja
Art. 36. Corresponde al Contador y, 

en su defecto, al que reglamentariamen
te le sustituya:

A) Llevar la contabilidad de la Insti- 
tuc.ón por el sistema de partida doble.

B* .Proponer al Consejo el número y* 
formato de los libros que hayan de lle
varse.

C ) Formar mensualmente un estado 
ae ingresos y pagos, y anualmente, el 
balance de la situación para su aproba
ción por el Consejo.

D) Formular los proyectos de los pre
supuestos de gastos e ingresos ,de la IViu- 
tualidad, sometiéndolos a  la aprobación 
del Consejo.

Art. 37. En las provincias, la repre
sentación de la Mutualidad estará confe
rida a un Delegado retribuido, nombra- 
ao por el Consejo 'de entre ei personal 
de los servicios u organismos del Minis
terio de Industria y Comercio que exis
tan en ellas. Este Delegado tendrá a su 
cargo la dirección e inspección de los 
servicios provinciales de la Mutualidad 
y la defensa de los asociados.

Art. 38. Como Habilitaao central de 
la Mutualidad será designado, previa 
propuesta del Comité Ejecutivo, un fun
cionario mutualista. En cada provincia 
se nómbrará también un Habilitado, a 
propuesta del Delegado provincial, cuyo 
nombramiento habrá de recaer en algu
no de los funcionarios mutualistas exis
tentes en la misma.

La retribución de los Habilitados que 
satisfagan a los perceptores sus pensio
nes será del 1 por 100 ae la cantidad 
satisfecha, <que les será descontada al 
abonarles la pensión.

Son obligaciones del Habilitado:
a) Llevar al día el fichero de asocia

dos y beneficiarios comprendidos en su 
Habilitación.

b) Redactar las nóminas mensuales de 
perceptores.

c> Reunir los ingresos obtenidos du- 
ram* el mes con destino a la Mutuali
dad por los Habilitados o pagadores de 
ios diferentes Servicios u Organismos de 
la provincia y remitir mensualmente el 
importe de los mismos a la oficina cen
tral mediante el procedimiento que el 
Consejo acherde.

d) Revisar, siempre que lo estime con
veniente, las nóminas q u e formen ios 
Habilitados de los aemás Servicies paéa 
vigilar la liquidación de los descuentos 
hechos a favor de la Mutualidad.

e) Cumplir las instrucciones que re
ciba de los directivos y librar los talo
nes contra la cuenta corriente provincial 
de la Mutualidad, con la firma manco
munada. ael Delegado provincial de la 
misma, para atender al pago de las pen- j 
siones.

Art. 39. Los servicios de la Mutua- ¡
, lidad se agruparán en Secciones y, den
tro de ellas, en Negociados. Las Sec- j 
clones, por ahora, serán cuatro: Secreta- 1 
ría General, Intervención, Contabilidad ! 
y Tesorería. El Coiísejo podrá acordar la 
ampliación o la fusión de estas Seccio
nes. Al frente ae cada Sección, y en con
cepto de Jefe de la misma, estará el ti
tular correspondiente, secundado por el 
personal que a su propuesta se nombre.

CAPITULO v i i

Régim en in te rio r de la M utualidad
Art. 40. Ei personal que desempeñe 

los d.ferentes servicios de la Asociación 
tendrá que ser mutualista y deberá es
tar adscrito a alguno de los Cuerpos u 
Organismos dependientes de este Minis
terio, por el que seguirá percibiendo sus 
haberes, sin perjuicio de la gratificación 
que ei Consejo de Administfac-ón de la 
Mutualidad asigne a cada uno de ellos* - 
con cargo a ios fondos de la entidaa.

Todos los gastos de administración de 
la Mutualidad general se satisfarán con 
cargo a sus propios Mondos.

Art. 41. Los Habilitados de la Mutua- 
lidaa en provine as rendirán mensual
mente cuentas just.ficadas de los ingre
sas y pagos eiectuados durante aquel pe
ríodo con arreglo al modelo que se de
termine por el Consejo.

Las relaciones entre la Mutualidad y 
sus Habilitados se efectuarán a través 
de los. distintos Servicios centrales de 
aquélla.

En las provincias en que el trabajo re
sulte excesivo, mediante acuerdo del Con
sejo, podrán agregarse a los Hab.litados 
otros mutualistas que les presten su co
laboración retribuida.

Art. 42. Los Delegados provinciales de 
la Mutualidad, a la visca del informe del 
correspondiente Habilitaao, solicitarán, 
el día 15 de cada mes, la situación de 
fondos en su provincia para las aten
ciones aproximadas del mes siguiente. 
En cualqu.er momento, si sé hiciese ne
cesaria nueva o imprevista consignación 
de fondos, se solicitará y concederá, en 
su caso, en la forma más rápida posible.

Art. 43. La tramitación de los expe- ‘ 
dientes ae concesión de pensiones se lle
vará a cabo ,en la siguiente forma:

A) Tratándose de jubilac.ones, el in
teresado, tan pronto reúna las condicio
nes exigidas por este Reglamento, soli
citará, mediante un impreso de modelo 
oficial, la concesión de la pensión co
rrespondiente ante la Secretaría de la 
Mutualidad o ante el Delegado de la 
provincia en que el funcionar.o se en
cuentre, y unirá a su solicitud los jus
tificantes oportunos que acrediten aque
llas condiciones. El Secretario de la Mu
tualidad, si el interesado reside Ma
drid, y en otro caso, el Delegado pro- 
vinc-al, acordarán con carácter provisio
nal la concesión ae la pensión, y estos 
expedientes habrán de ser definitivamen
te resueltos por el Comité y Consejo de 
Administración, previa 'propuesta del Ne
gociado correspondiente, dentro del «mea 
siguiente a su entrada en la Secretaría, 
La inclusión en nóm.na se hará acom
pañando a la misma upa copia del acuer
do de concesión, ya sea provisional o 
definitivo, archivándose el acuerdo origi
nal con el duplicado de la nómina por 
la Secretaría o por el Habilitado, y si 
e l  acuerdo definitivo no coincide en - la 
cuantía de la pensión con el provisional, 
se efectuará en la primera nómina que 
se confeccione la compensación proce
dente.

B) Si se trata de pensiones ae orfan
dad y de viudedad, la viuda, ,el huérfa
no más caracterizado o ia persona de la 
familia que se haya hecho cargo de. los 
huérfanos solicitará, por medio del im-

• preso correspondiente, la pensión, unien- 
ao como justificante el certificado de de
función del causante. La tramitación ‘de 
ésta solicitud se efectuará en la forma 
que determina el apartado anterior.

Las solicitudes a que se. refiere este 
artículo habrán de formularse dentro de 
los tres rneses de haberse causado el de
recho a la pensión. Las formuladas con 
posterioridad habrán de estudiarse pre
viamente por el Consejo para acordar, si 
procede, la imposición de sanción, caso
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de oue el retrepo. no estuviese suficiente 
mente justificado.

Art. 44 La Mutualidad, de acuerdo 
co~ ;o p-ece; "-jado en e* articulo 43, so- 
c a re ra  a ir familia t í ' los asociados fa 
llecidos con la suma equivalente a la ter* 
cera parte ael suelo mtegro anual corres^ 
pon diente.

Si el funcionario viviese con sus fami
liares, cualquiera de éstos formulará la 
petición en el impreso correspondiente, 
y en el acto o a en tro de las veinticuatro 
horas sigu.entes le será entregada la ex
presada cantidad. Como justificante se 
unirá posteriormente por ja Secretaria de 
la Mutualidad o por el Habilitado pro
vincial una copia autorizada ael certifi
cado de defunción, que habrá de presen
taren para la concesión de la pensión 
que proceda.

Si el func-onario viviese en pensión o 
-falleciere sin que hub.era ningún fami
liar cuidándole, ia petición del auxilio la 
firmará su Jefe nmediato, y sera entre
gada a tina Com.s.ón de compañeros pa
ra sufragar los gastos de enterramiento, 
sufrag.os por su alma y aemas que se re
quieran, y el remanente, s* lo hubiere, 
se invertirá en ia forma dispuesta en 
ei articulo 23. Estos expedientes se uni
rán como justificantes de la cuenta del 
mes a que se refieren,

Art. 45. Mensual-mente se formarán 
por la Secretaria o por los .Habilitados 
provinciales, según proceda, las siguien
tes nóminas:

a> De pensiones de jubilación,
b) De pensiones de viudedad y orfan

dad.
c) De auxilios por defunción.
Si ocurriese el fallecimiento o la jubi

lación ae algún mutuaiista después de 
cerrada la nomina y antes de; día pri
mero del raes siguiente, se redactarán nó- 
m .nas adicionales, a fin de que ia per
cepción de las pensiones pueda llevarse 
a  efecto lo antes posible.

Las nóminas tendrán el formato co
rriente de estos documentos, con colum
nas para la fecha del nacimiento del 
aerecno y del acuerdo de la concesión de 
la pensión, número de, asociado, nomore 
de; perceptor, íntegro de la pensión o 
auxilio y descuento de utilidades, cuota 
de la Mutualidad y liquido a perc.bir, 
redactándose por auplicado por el Habi
litado provincial o por la Secretaria en 
Madrid, con la conformidad del De.ega- 
do provincial o del Vicepresidente, en su 
caso, para archivar un ejemplar, y el 
otro, con la firma de los perceptores, será 
unido como justificante a la respectiva 
cuenta mensual.

Las pensiones se satisfarán por men~ 
sualidáaes vencidas en las localidades 
donde tenga su residencia el perceptor, 
siendo de ca ;o de éste .os gastos de gi
ro cuando no resida en la capital de 
la. provincial.

Las pensiones de orfandad figurarán 
en nómina a nombre ael causante, pre
cedido de las palabras «Beneficiarlos del 
soco..,» y serán satisfechas a las perso
nas que figuren en el acuerdo del Con
sejo. Provisionalmente, y mientras no 
haya recaído ste acuerdo, el pago se 
hará, a juicio de la Secretarla o del De
legado provincial* según los casos, a la 
persona más cvraet erizada de los here
deros en representación tíe todos ellos.

Los perceptores podrán conceder auto
rización a otra persona para el cobro de 
las pensiones, haciéndolo constar por es
crito ant£ la Secretaría o el Habilitado 
de la Mutualidad, y si esta autorización 
fuese permanente, se extenderá por du
plicado en el impreso que al efecto se 
establezca, custodiándose u n ejemplar 
por el. Habilitado y otro- por ia persona 
autorizada.

 CAPITULO VIII

 Domicilio y duración de la Mutualidad
Art. 46 El domicilio de ia Mutualidad 

General de Funcionarios del Ministerio 
de Industria y Comerc.o queda fijado en 
Madrid. Todos los asociados, pensionis
tas y perceptores de auxilios de la insti
tución. en su calidad de tales, renun
cian al fuero propio de su domicilio y 
quedan sometidos a ios Tnbuna.es y au- 
tondades ael domicilie^ de ia Mutualidad 
para todos los asuntos e incidencias que 
puedan suscitarse en sus relacióhes con 
las mismas.

Art. 47. Las obligaciones y derechos 
de esta Mutualidad entrarán en vigor en 
la fecha de 1 de junio de 1950. Sm 
embargo, todos los jubilados y las fami
lias de los fallecidos desde el 10 de ma
yo de 1946, en que se dictó el Decreto 
de creación de la Mutualidad, hasta un 
mes después de la publicación de este 
Reglamento, se entenderá que volunta
riamente han ingresado en la Mutuali
dad y, por consiguiente, tienen derecho 
dichos jubilados y los familiares de los 
fallecidos a las correspondientes pensio
nes, de acuerdo con lo que en el presen
ta Reglamento se dispone, si bien sólo 
se percibirán a partir de 1 de junio ae 
1950.

El derecho a la percepción del auxilio 
por defunción no regirá más que a par
tir de ia citada fecha.

Art; 48. La duración de la Mutualidad 
será indefinida.

Los ejercicios sociales darán comienzo 
el primero de enero de cada año, salvo 
en 1950, en que el ejercicio comenzará 
el aía primero de Junio.

CAPITULO IX

Disolución de la Mutualidad
Art. 49. Si por cualquier circunstaz^ 

cía se plantease la conveniencia de di- 
so.ver ia Mutualidad, el Consejo convo
cará a una reunión con este objeto & 
todos ios mutualistas. Eí acuerdo de la 
propuesta de disolución h a b r á  de ser 
adoptado por U 90 por 100 de ios Mu- 
tualistas asistentes o representados Un?, 
vez aceptaGa la propuesta por el Minis
tro de Industria y Comercio, se proce
derá a la liquidación de la Mutualidad 
por el Consejo de Administración, cons
tituido en Comis.ón Liquidadora, distri
buyéndose el capital ae la misma entre 
los diferentes Cuerpos u Organismos que 
la integran en proporción al importe to 
tal de las cuotas individuales satisfechas 
por cada uno de ellos hasta el momento 
de la disolución.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera. Cualquier modificación d e l  

presente Reglamento habrá de disponer
se por Orden ministerial, a propuesta 
ael Consejo de Administración.

Segunda. En los casos imprevistos y 
en los de dudosa aplicación del Regla
mento, el Consejo resolverá lo conve* 
mente, y sus resoluciones sentarán ju- 
ríspru de riela.

Tercera. Para todo lo referente a pen
sión >s de jubilación, viudedad y orfan
dad no previsto en el presente Regla
mento, se entenderá como legislación su* 
pletoria la de Clases Pasivas—Aprobado 
por el Excmo. Sr. Ministro en 28 de fe
brero de * 1950.—El Subsecretario, E. Me* 
relio.

M I N I S T E R I O  
DE EDUCACIÓN NACIONAL

ORDEN de 13 de febrero de 1950 por la 
que se nombra Director del Instituto  
Nacional de Enseñanza Media «Fran
cisco Ribalta», de Castellón, a don En
rique Arm engot Usó.
limo. S r.: Este Ministerio ha tenido a 

bien nombrar Director del Instituto Na
cional de Enseñanza Media «Francisco 
Ribalta», de Castellón, a don Enrique Ar- 
mengot Usó, con la remuneración seña
lada en el capítulo primero, articulo se
gundo, grupo tercero, concepto único, sub- 
concepto cuarto, del oresupuesto de gastos 
de este Departamento ministerial.

Lo d.go a V. L para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de febrero de 1950.

1BAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Medía

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN de 12 de agosto de 1949 por la 

que se concede la Medalla «Al Mérito 
en el Trabaj o» al Excmo, y Rvmo. Pa
dre Abad Mitrado del Real Monasterio 
Benedictino de Sam os Dr. D. Mauro 
Gómez-Pereira.
limo. Sr.: Visto el expediente tram itado 

por la Delegación Provincial de Trabajo 
de Lugo, sobre concesión de la Medalla 
del Trabajo al Excmo. y Rvmo. Abad Mi
trado del Real Monasterio Benedictino 
de Samos', Dr. D. Mauro Gómez-Pereira; y 

Resultando que el Ayuntamiento de Sa
mos solicitó de este Ministerio la conce- 
sión de la Medalla del Trabajo a favor 
del Dr. D. Mauro Gómez Perelra, por los 
especiales méritos contraídos no sólo al

« conseguir el mejoramiento de las condi
ciones de vida de ios habitantes de la 
villa con la realización de numerosas 
obras, sino también por haber hecho po
sibles otras miciativas de marcado ca* • 
rácter social, en las que, honrando el 
lema de la Orden Benedictina «Ora efc 
Labora», facilitó la creación de una Esr 
cuela-granja agrícola modelo, del Sindi
cato Agrícola, la Cooperativa del Campo,

¡ etcétera, que tantos beneficios de tipo lâ - 
boral proporcionan a los trabajadores do 
la comarca;

Resultando que reunida la Junta Con*, 
sultiva de la Delegación Provincial de 
Trabajo de Lugo, para dar cumplimiento 
a lo prevenido en la Orden de 12 de mayo 
de 1943, emitió informe favorable a la 
pretensión deducida;

Considerando que creada la Medalla del 
Traba jo por Decreto de 14 de i n a r x o  
de 1942, para recompensar las cualidades 
extraordinarias que concurran dentro de 
la esfera laboral, es de aplicación al caso,, 
del Excmo. y Rvmo Padre Dr D. Mauro 
Gómez-Pereira. lo dispuesto en los apar
tados d) y e> del artículo noveno del Re* 
glamento de 25 de abril del mismo año, 
por cuanto suponen los hechos alegados 
en el expediente que se tramitó, fomento 
y auxilio a las instituciones de carácter 
social y estimulo al trabajo:

Vistas las citadas disposiciones,
Este Ministerio, de conformidad con el 

dictamen de la mencionada Junta Con
sultiva, y a propuesta de la Sección Cen
tral de Delegaciones de Trabajo, ha acor
dado conceder al Exemú. y R^mo. Padre 
Abad Mitrado del Real Monasterio Bene
dictino de Samos, Dr. D. Mauro Gómez- 
Pereira. la Medalla «Al Mérito en el T rá
balo» en su categoría de plata, de pri
mera clase.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento v efectos ooortunos.

Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 12 de agosto de 1949.

GIRON DE VELASCO 
nmo. Sr. Subsecretario de este Departa* 

mentó.
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ORDEN de 1 de marzo de 1950 por la 
que se concede a don José Sanmartino 
Costales la Medalla «Al Mérito en el 
Trabajo», en su categoría de plata, de 
segunda clase.

Ilmo. Sr-: Visto el expediente trami
tado por la Delegación Provincial' de 
Trabajo de Asturias sobre concesión de la 
Medalla del Trabajo a don José Sanmar* 
tino Costales; y

Resultando que la Sección Social del 
Sindicato Comarcal de Banca y Bolsa 
de Gijón solicitó de este Departamento 
Ministerial la concesión de la Medalla 
del Trabajo a favor del referido señor, 
Cajero y Apoderado general del Banco 
de Gijón. por los servicios prestados al 
mismo durante cincuenta años conse
cutivos con fidelidad inquebrantable, Hon
radez v laboriosidad ejemplares: 

Resultando que, reunida la Junta Con
sultiva de la Delegación Provincial de 
Trabajo de Asturias, dió cumplimiento 
a lo prevenido en la Orden de 12 de 
mayo de 1943 e informó favorablemen
te la petición deducida;

Considerando que los hechos expuestos 
en el expediente tramitado al efecto, por 
acreditar fidelidad con ocasión del tra
bajo y constancia laboral relevante en 
el desempeño de una profesión, se en
cuentran comprendidos en los apartados 
g> y j) del artículo noveno del Regla
mento de 25 de abril de 1942, dicta.io 
para desarrollar el Decreto de 14 de 
marzo del in!smo año, por el que se creo 
la Medalla del Trabajo;

Vistas las citadas disposiciones,
Este Ministerio, de conformidad con 

el dictamen de la mencionada Juma 
Consultiva y a propuesta de la Seccón 
Central de Delegaciones, ha acorciado 
conceder a don José Sanmartino Costa
les la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», 
en su categoría de plata, de segunda 
clase.

Lo que comunico a V. X. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, l de marzo de 1950.—Por de

legación, Carlos Pinilla Turiño.

limo. Sr. Subsecretario de este pe par
lamenta

ORDEN de 1 de marzo de 1950 por la 
que se concede la Medalla «Al Mérito 
en el Trabajo», en su categoría de plata, 

de segunda clase, a don Pablo  
Robert Calaf.

Ilmo Sr.: Visto el expediente tramita
do por la Delegación Provincial de Tra
bajo de Madrid, sobre concesión 'de la 
Medalla del Trabajo a favor de don Pa
blo Robert Calaf; y

Resultando que la Junta general de la 
Ontrai Djstribu.dora de Redes y Tor
zales solicitó para su Presidente, don 
Pablo Robert Calaf, la concesión de la 
Medalla del Trabajo, petición a la que 
se sumaron diversas empresas de aquella 
rama industrial y otras asocíac.one* 
cooperativas y profesionales de pescado 
res, alegando al efecto que dicho señor, 
aparte de los méritos contraídos en el 
ejercicio del Magisterio, ha dedicado toda 

\su actividad e inteligencia a la propul
sión de la industria pesquera y a faci
lite? los medios necesarios a los elemen
tos productores, medíante la creación 
de Cooperativas de Aprovisionamiento, y 
desde ios diversos cargos desempeñados 
ep Cofradías y Pósitos de Pescadores, a 
lo que cabe añadir su labor divulgadora 
desde la tribuna y el libro;

Resultando que, reunida la Junta Con
sultiva de la Delegación Provincial ce 
Trabajo de Madrid, a fin de dar cumpli
miento a lo pe revenido en la Orúen de 
1? de mayo de 1943, emitió informe fa
vorable a la pretensión-deducida;

Considerando que los hechos alegados 
en los escritos de referencia, que han 
sido comprobados mediante informes com
plementarios solicitados por el Minis
terio, encajan'en diversos apartado^ oe 
lo* contenidos en el artículo noveno del 
Reglamento de 25 de abril de 1942, dic
tado para desarrollo y ejecución del De
creto de 14 de marzo anterior, creador 
de la recompensa, solicitada;
. Vistas las citadas disposiciones,

Este Ministerio, de conformidad con el 
aludido dictamen y con la propuesta de 
U Subsecretaría, a acordado conceder a  
don Pablo Robert Calaf la Medalla «Al 
Mérito en el Trabajo», en su categoría 
de lata, de segunda clase.

Lo que- digo a V. L para su conoci
miento y efectos „

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 1 de marzo de 1950.—(For de

legad jn, Carlos Pinilla Turiño.
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

ORDEN de 1 de marzo de 1950 por la 
que se concede la Medalla «Al Mérito 
en el Trabajo», en su categoría de plata, 
de primera clase, a don Pedro Méndez 
Parada.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente trami
tado por el Ministerio sobre concesión 
de la Medalla del Trabajo a favor de 
don Pedro Méndez Parada; y

Resultando que el Pleno de la Sección 
Social Central del Sindicato Nacional de 
la Construcción Vidrio y Ceránvca, elevó 
eLcrito en súplica de que fuera otorgada 
3a Medalla del Trabajo a favor del Jefe 
Nacional del aludido Sindicato, don Pe
dro Méndez Parada, alegarido al efecto 
que dicho señor ha colaborado de ma
nera activa, leal e inteligente, tanto en 
la, Organización Sindical como en la de 
Montepíos Laborales, siendo de destacar 
su labor en la esfera de la Reglamen
tación del Trabajo, relacionada con las 
actividades encuadradas dentro del Sin
dicato mencionado, todo ello aparte de 
su actuación personal y profesional, en 
U que descuellan los trabajos efectuados 
para introducir en España la industria de 
óptica de precisión, que hoy día, meiceri 
preferentemente a su esfuerzo tenaz y 
perseverante, ha logrado competir con la 
extranjera;

Considerando que, creada la Medalla 
del Trabajo como suprema condecoración 
civil para recompensar los méritos ex
cepcionales que en la órbita laboral pue
de otorgarse a cuantos elementos inter
vienen en la producción, los méritos ale
gados y probados en el expediente ihsr 
truído *al efecto merecen ser condecora
dos con la Medalla solicitada, ya que 
reúnen las condiciones y requisitos es
tablecidos en diversos apartados del ar
tículo noveno del Reglamento de 25 de 
abril de 1942, dictado para ejecución y 
desarrollo del Decreto de 1$ de marzo 
anterior, creador del citado galardón; 

Vistaa las citadas disposiciones.
Este Ministerio, de conformidad con la 

nvopuesta formulada por la sección C-m- 
í traí de Delegaciones de Trabajo, ha acor- 
\ dado conceder a /ion redro Méndez Pa- 
1 rada la Medalla Mérito en el Tra-
! bajo», en su categoría de plata, de pri- 
1 mera clase.

Lo que digo a V- L para su conoció 
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de marzo de 1950.—Por de

legación, Carlos Pinilla Turiño.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 15 de febrero de 1950 por la
que se descalifica la casa económica 
construida en la parcela número 119 
del proyecto aprobado a la Sociedad 
Cooperativa Inmobiliaria de España, hoy 
número 1 de la calle de Paraguay, de 
la barriada «Hoteles del Guadalquivir>> 
de Sevilla.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Juan Antonio Lanzóq Lledós solicitando 
descalificación de su casa económica 
construida en la parcela'número 119 l ‘l 
proyecto aprobado a la Sociedad Coope
rativa Inmobiliaria de España, señalada 
hoy con el número 1 de la calle d? Pa
raguay, de la barriada «Hoteles del Gua
dalquivir», Sevilla;

Resultando que la expresada casa fué 
calificada condicionalmente por Real 
Orden de 31 de diciembre de 1927. y 
concedidos los beneficios del Estado con 
arreglo al Real Decreto de 9 de diciembre 
del mismo año;

Resultando que don Juan Antonio Lan~ 
zón Lledós, como beneficiario, adquirió la 
Citada casa económica del Instituto Na
cional de ia Vivienda, por escritura otor
gada en Sevilla a 31 de marzo de 1942, 
ante el Notario don Manuel Diaz Caro» 
bajo el número 111 de su protocolo;

Considerando que el oOlicitante, antes 
de formalizar la escritura de propiedad 
del inmueble, amortizó totalmente el 
préstamo% asignado por la construcción 
de la citada casa;

Considerando que de acuerdo eoh lo 
preceptuado en el Decreto de 31 de mar
zo de 1944, don Juan Antonio Lanzón 
Lledós, ha ingresado en la Administra
ción del Ir°titución Nacional dé la Vi
vienda, de Sevilla, y ésta a su vez en la 
Intervención de Hacienda, por carta de 
pago número 1.724, de fecha 31-de enero 
del corriente año, la cantidad d.' 41348,90 
pesetas, como importe de la diferencia 
entre eí valor del hotel según contrato 
y el préstamo del Estado, diferencia de 
intereses del 3 al 5 por 100, y una indem
nización de 30.000 pesetas;

Visto el Decreto ya citado y demás dis
posiciones legales de aplicación al caso,

Este Ministerio ha dispuesto descalifi
car la casa económica construida en la . 
parcela número 119 del orovecto abrogado 
a la Sociedad Cooperativa inmobiliaria 
de Esoaña. hov núm. 1 d*> la calle de 
Paraguay, de la b&rriada «Hoteles del 
Guadalquivir», de Sevilla, solicitada por 
don Juan Antonio Lanzón Lledós. debien
do satisfacer desde el día 3-1 de marzo 
de 1942. todas las exenciones tributarias 
que la misma venía disfrute nd a cuvo 
efecto deberá ponerse esta Orden minis- • 
terial en conocimiento del señor Delega
do de Hacienda y Avuntamiento de Se
villa, ouedando obligado el prooietario 
de la finca descalificada a resnetar las 
normas generales aue determinan las 
condiciones mínimas dp estructura actual 
de las fincas que constituyen la ba- • 
rriada.

De Orden ministerial lo digo s.
V I. para su conocimiento y demás N 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de f e b r e r o  de 1959.-=»

P D., P. Maya
limo Sr. Director general del Instituto 

Nacional de la Vivienda.
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A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L
PRESIDENCIA  

D E L  G O B I E R N O
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Anunciando concurso para proveer la va

cante de Registrador de la Propiedad  
en  el África Occidental Española.

Vacante e1 cargo de Registrador de la 
Propiedad, Jefe del Servie.o T écnico de. 
Propiedades del Africa Occidental Espa
ñola se convoca a concurso para su pro
visión entre funcionarios de: Cuerpo de 
Registradores de ;a Propiedad, que no ha
yan cumplido treinta y cinco años el día 
que termine el plazo de presentación de 
instancias.

Dicha vacante está dotada con el suel
do anual de  ̂quince mil pesetas (15.000) 
y veintiocho mil cien (28.100), también 
ftnuaies. en concepto de gratificaciones,

mas cinco mil (5.000) al año, ,cor o gra
tificación de casa además de los dere
chos que por Arancel le correspondan y, 
en su caso, el premio de liquidación del 
Impuesto de derechos reales.

Ei hecho de acudir al concurso, en el 
que sólo se adm itirán varones, represen
ta ia obligación de servir el cargo duran
te un tiempo no menor de veinte meses 
consecutivos, al final de los cuales ten
drá derecho el funcionario al disfrute 
de una licencia colonial de cuatro meses, 
con percibo íntegro de todos los em o
lumentos consignados en ei Presupuesto.

Los gastos de viaje, tanto en la incor
poración com o en las licencias coloniales, 
para el funcionario y su fam ilia, serán 
pagados ñor el Estado en la form a que 
determinen las disposiciones vigentes.

Para ° caso de que el concurso entre 
Registradores resultase desierto, con for
me. al articulo 107 del Decreto de 10 de 
diciembre de 1949, se convoca también a 
concurse para la provisión de dicha va
cante, con .carácter interino, a los com 
ponentes del Cuerpo de Aspirantes a R e
gistradores de la Propiedad, en las con
diciones arriba indicadas.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias docum entadas a la D irección G ene
ral de Marruecos y Colonias, durante el 
plazo de un mes. contado desde la publi
cación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

A cada instancia deberán acom pañar 
los siguientes docum entes:

a) D ocum ento acreditativo de que el 
.solicitante pertenece al Cuerpo ele Regis
tradores de la Propiedad^ o al de Aspi
rantes a Registradores di? la Propiedad,, 
y de depuración, en su c-aso.

b) Part'.da de nacimiento, debidamen
te legalizada, si procede.

c) Certificado expedido precisam ente 
por el Servicio antituberculoso, acredita
tivo de no padecer lesiones tuberculosas 
evolutivas, de tipo bacilífero o no.

d> Cuantos docum entos consideren 
convenientes a los efectos de dem ostrar 
mayores méritos tanto en ¿u carrera do 
procedencia, com o estudios, publicacio
nes o  especiales conocim ientos sobre los 
territorios del Africa O ccidental Espa
ñola

Madrid 27 de febrero de 1959.—Ej D i
rector general, José Díaz de Villegas,

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES INSTITUTO DE CULTURA HISPÁNICA

Escalafón del Personal Administrativo de la Escala Técnica del Instituto de Cultura Hispánica, totalizados los servicios en 
10 de febrero de 1950, de acuerdo con las Leyes de 2 de noviembre de 1940, 31 d e diciembre de 1945 y  2 2  de diciembre de 
1949, con el Decreto de 18 de abril de 191 7 y con las Órdenes de 7  de abril y 13 de diciembre de 1941, acordada su inserción 
e n  el  B OLETIN O FIC IA L  D E L  E ST A D O  por Orden de 10 de febrero de 1950

NÚMERO DE ORDEN

NOMBRE Y APELLIDOS

Fecha
de

nacimiento

FECHA 
DE LA ORDEN DE NOMBRAMIENTO

Destino que desempeña
G e n e 

r a l
En la

c l a s e En el servicio En la catego
ría y clase

. .• i . •

**>

*

5 
ti 
7 
3 
9 

10 
•. U  

12

13
1*

T5 *

' 10 
17 .

l

i  ,*"6
.W?

1

1
2
3
4
5 
ti
7
8

9
10-
n

1 
. V
2 
4
6

1
2

í

Un Jefe de Adm inistración 
de segunda clase

O. Enrique Sánchez Rom ero ........ ..

Tres Jefes de Adm inistración 
de tercera clase

D. Juan López Gálvez ..... ...................
D. M anuel Rayentes Noguer ...........
D. Julio Alonso M artín ........................

EXCEDENTES

B  W enceslao Fernández Flores

Once Jefes de Negociado 
de primera clase

D. José Ruméu de Armas .......... .......
D. Fernando» M agarincs Torres .......
D. Gabriel G arcía  Espina ...............
D. José de Rú'jula y Ochotorena ...
r .  Julio Atienza Navajas ............ .
D. José Jara Peralta ............ ...............
D. Jaim e Echanove Guzm án .........
D .a María de la Concepción Sierra.

Ordóñez ...................................... v...
D. Pedro Ortiz Arm engol ....................
D. p am ón  Bela y Arm ada ................
D. M ariano Lancha Azaña

EXCEDENTES

D. Carlos Ollero G ó m e z .......................
D. Angel Abril Leíort ............................
D. Agustín del R io Císneros ..........
p .  A lfredo Sánchez Bella . . . . . . . .........
D. Pedro Cuevas Zarabozo ...........

Dos Jefes de Negociado 
de segunda elasfcv

Vacante.
V acanteo

e x c e d e n t e s

D. Javier M artínez de Velasco ....

» i
i ;

| 3 5 1909j

j •

j 29 8 1906 
' 5 3 1903 
| 10 4 1916

| U  2 1889
!1
j
1

14 1 1916 
8 8 1921
4 7 1905 

20 5 1892
12 8 1.908 
24 8 1910
8 8 1912

5 5 1926 
1 1 1922 
5 6 1921

13 10 1913

1 12 *912 
30 ti 1906 
30 0 1909

2 10 1916 
■ 26 3 1894

s

j 15 11 1920

; i 
!
| 2 5 1941

1 5 1941 
3 11 1941 
1 ti 1941

I 2 1942

1 8 1941 
1 8 1941 
1 9 1941 
1 10 1941 
1 10 1941 
1 7 1941 

2ó 12 1943

26 5 i 948 
11 7 1949
II . 7  1949 
1 8 1949

22 10 1S41 
31 1 1942 

1 10 1941 
J  10 1941 
1 1 1945

i
■i
i . .
j .

1 S 1949

l X 1 lí  15 i

| I 1 1845! 
i 1 1945! 
1 3 1948|

j
■ 1 i  194-3

i

1 1 1945 
1 1 194o! 
1 T 1945 
1 2 1945 
1 l 1945 
1 1 1946 
i  5 19.46

15 7 19*48 
.11 7 1949 
11 7 ly 49 
1 1 1930

1 1 1945 
1. I 1945 
1 1 1945 
1 1 19-15, 
1 1 1945:

! •
l :.' i

í
!

1 8 1949

! Adm inistrador general.
íI

Departam ento Inform ación. 
Departamento de Fstud'os. 

j Departam ento de Estudios.

| Excedente, O. 1-2-1948.

i

! Secretaría Genera!.
| Comisión servicios en Roma. 

Exct-e. forzoso. Decreto 25-1-1941 
Secretaria General 

• Departam ento Publicaciones.
Depa r ta men to lníorznac ión. 
Biblioteca.

D epartam ento Intercam bio. 
Departam ento Intercam bio. 
Departamento Intercam bio.
Depa v Lam enu> Inform ación.

\1

Excedente, O. 31-12-1945. 
Excedente. O. 30- 4-1946. 
Excedente, O. 1- 2-1948.. 
Excedente. O. 1- 7-1948.

¡ Excedente, O. 31-12-1949,
¡
1 .

i

¡ Excedente, O. 3-12-1949,

Madrid. 10 de febrero de 1950,—Kü Director, Alfredo Sánchez Bella.
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Escalafón del Personal Administrativo de la Escala Auxiliar del Instituto de Cultura Hispánica, totalizados los servicios en 
10 de febrero de 1950. de acuerdo con las Leyes de 2 de noviembre de 1940. 31 de diciembre de 1945 y 22 de diciembre de 
1950 y las Ordenes de 7 de abril y 13 de diciembre de 1941, acordada su inserción en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

por Orden de 10 de febrero de 1950.

X ÚMERQ PE ORDEK

NOMSKáfi X APELLIDOS

Fecha
de

nacimiento

ÍSCEA j 
DE 7.A ORDEN DE NOMBRAMIENTO j Destino que desempeña

G e n o »  
r a

En la 
c í as© En el servicio |En La catego

ría y clase

ío
s
4
5
6 
? 
a

1 1
2 ]
3 ]
4 ]
5 ]
6
? • : 
3

l  3

2. ]
3 ;
4 1

Ocho Auxiliare»
3.a Silvia Peñalver Oliva
D.*‘ .imparo A¿mbe Matesanz ..........
D* María Teresa Aguiló Piquer ......
D.a María Chillerón Martínez .........
D* María del Pilar García Calderón
D. José García Moratilla ....... .........
D Ricardo Astorga Leira .............
D,* Manuela Rodríguez Jiménez .....

EXCEDENTES
0.a Ana María Sáenz de Sicilia Be-

navides .......................................
D.a Carolina Power Ustara'................
D.a Dolores Vázquez Ochando .........
D* Francisca Vich Pérez ...... ..........

| 12 9 1907 
25 9 1915
14 3 1924 
24 8 1925 
29 8 1912
6 8 1911 

18 11 1916 
22 7 1927

4 7 1916 
3 7 i911

15 8 1915
1917

| 1 1941 
1 9 1941 
1 2 *942 
1 2 1942
1 1 1945 

27 12 1945 
26 5 1948
2 l  a950

l  9 1241 
1 1 ’ 945 

20 2 1942 
10 6 1948

1 9 1941 
1 9 1941 
1 2 1942 
1, 2 1942 
1 1 1945 

27 12 1945 
26 ' 5 1948 
% 1 1950

1 9 1941 
1 1 1945 

20 2 1942 
10 8 1948

Departamento Infoiynación. 
Departamento Información. 
Departamehto Admón. General. 
Departamento Admón, Gener&L 
Departamento Información» 
Dpto. Estudios Jurídicos. 
Secretaría Dirección. 
Departamento información»

Excedencia, 30 junio. 1945. 
Excedencia. 31 enero 1946. 
Excedencia, 15 febrero 1946. 
Excedencia, 24 junio 1948.

Madrid. 10 de febrero de 1950.—El Director, Alfredo Sánchez Bella, . ^
------ -— - - - , i , , - -.....  - - — ■ ■ - - —>

MINISTERIO 
DE LA CÍOBEKNACION 

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación 

(Telecomunicación)
Anunciando concurso de una instalación

distribuidora de Telegramas para «Cíerre
 y r eparto», en el Centro de Madrid.

Para la ejecución del proyecto de una 
instalación distribuidora de telegramas, 
para «Cierre y Reparto», en el Centro de 
Madrid, por un importe total de pese
tas 109.000, se admiten proposiciones con 
arreglo a dicho proyecto y pliego de con
diciones. Estos documentos estarán a dis
posición de los concursantes, en la Sec
ción segunda—Ingenieros Industriales—, 
de la Dirección General de Correos y Te- 
telecomunicación, Palacio de Comunica
ciones (planta séptima, entrada por Mon- 
talbán), todos los dias laborables, de-diez 
a. trece horas.

Las proposiciones, reintegradas con pó- 
lizas de 4,70 pesetas, se presentarán en 
sobre cerrado y lacrado, con la indica
ción «Concurso para la ejecución del pro
yecto de una instalación distribuidora de 
telegramas, para cierre y reparto, en el 
Centro de Madrid», en el Registro Ge
neral de Telecomunicación. Palacio de Co
municaciones, Madrid, antes de las doce 
horas del día 29 de marzo de 1950, acom
pañadas de los siguientes documentos:

1,° Los que acrediten la personalidad 
o la representación del concurrente.

2.° Justificación de hallarse al corrien
te en el pago de la contribución indus
trial o de utilidades.

3° Justificante de hallarse también al 
corriente en el pago de toda clase de 
seguros sociales:

4.° Certificación sobre compatibilidad 
de los altos cargos de las Compañías, con
forme al Decreto-ley de 1928.

5.° El resguardo Justificativo de haber 
depositado en la Caja General de Depó
sitos la cantidad de 2.180 pesetas, en 
concepto de fianza provisional, a dispo
sición del Timo. Sr. Jefe principal de 
Telecomunicación.

6.° A ser posible, referencia de los tra
bajos análogos realizados.

la s  proposiciones mencionadas se ajus
tarán al siguiente modelo:

Don ......  (nombre y apellidos), domici
liado en .......  calle de   número .......
p iso    en nombre propio o en concepto
de apoderado de don ......  (nombre y ape
llidos), o . en el de Gerente de la Socie
dad ......   domiciliada en  según co
pia notarial de la escritura de mando 
o de poder o documento que acompaña y 
que acredita legalmente la representa
ción que ostenta., y le faculta para ejercer 
esta gestión, enterado del anuncio publi
cado eh el número ...... del BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO correspondiente
al día ......  de :......  y visto y examinado
el proyecto, pliego de condiciones, ios pla
nos y demás documentos que la integran,
formulado por .......  relativos a las obras
de .......  se compromete a llevar a cabo
la ejecución del mismo, tomando a su 
cargo la realización de todas las obras 
necesarias al efecto, y en cumplimiento 
de las obligaciones establecidas, con es
tricta sujeción a las condiciones faculta
tiva» y económicas que abarcan los re

feridos pliegos, por la cantidad de
(en letra) ...... pesetas.—Madrid  de
 de 19...—Firmado (nombre y dos ape
llidos)

El importe de este anuncio en los pe
riódicos oficiales será de cuenta del ad
judicatario.

La apertura de los sobres que contengan 
las proposiciones obtenidas tendrán lugar 
ante la Junta de Compras de Telecomu
nicación,. bajo la presidencia del ilustrí- 
simo señor Director general de Correos 
y Teieconmnicación, acordándose por di
cha Junta la adjudicación provisional de 
la ejecución del proyecto, que será eleva
da* posteriormente a definitiva, mediante 
la oportuna Orden ministerial, que for- 

1 malizará el contrato, quedando vigentes 
las demás disposiciones generales sobre 
la ejecución de las obras especificadas en 
el pliego de condiciones.

Madrid. 28 de febrero de 1950.—El Di
rector general. P. A.. el Secretario gfr» 
neral, Manuel González* 432—A. O®

Instituto de Estudios de Adminis
tración Local

Rectificación del cuestionario para la 
oposición d e acceso a los cursos que 
habilitarán para obtener el título de 
Secretario de primera categoría de Ad
ministración Local publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del dia  
8 del actual mes de marzo. 
Habiéndose deslizado tres errores fun

damentales en la redacción de otros tan- j 
tos temas del citado cuestionario, se re
producen íntegramente, debidamente rec
tificados : I

Derecho político comparado |
«Tema 6. El feudalismo y la organi- | 

zación municipal.» |
Economía y Hacienda j

, «Tema 14. La Ciencia de la Hacienda ¡ 
pública: su concepto. La actividad fi- fl 
nanciera.»

Derecho privado. Derecho procesal
«Tema 51. Dé los cuasi contratos.—Su 

concepto histórico y actual. Especies.— 
Examen especial del pago o cobro inde

bido y de la gestión de asuntos ajenos 
í sin mandato.—Teoría del enriquecimien- 
| to sin causa.—Obligaciones de culpa o  

negligencia.»
Madrid, 8 de marzo de 1950.—El Di

rector del Instituto, Carlos Ruíz del 
Castillo,,

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Dirección General de Justicia

Anunciando a concurso la provisión entre 
Oficiales de la Administración de Jus
ticia, de dos plazas vacantes en las 
Salas tercera y quinta del Tribunal Su
premo.
En cumplimiento de lo prevenido en 

el artículo noveno del Decreto orgánico 
de los Cuerpos de Oficiales y Auxiliares 
de 1a Administración de Justicia, de 19 
de noviembre de 1948,

Esta Dirección General anuncia a con
curso la provisión entre Oficiales de dos 
plazas vacantes en las Salas segunda y 
quinta del Tribunal Supremo.

Las solicitudes para tomar parte en 
este concurso habrán de tener entrada 
en el Registro General de 2a Subsecre-
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Sárfa, dentro del plago de ocho días na
turales contadob a partir de* siguiente 
ál en que se ^publique este anuncio en 
teí.BÓLETlN OFICIAL DEL ESTADO.

Los funcionarios qué tengan sus des
tinos en las Islas Canarias. Baleares o 
Marruecos cursarán sus solicitudes te» 
¿egráfieamente, sin perjuicio de que re
mitan sus instancias por correo.

Este concurso se regirá por las nor
mas contenidas en el Decreto orgánico 
de que se ha hecho mérito, teniendo en 
eüenta la preferencia establecida a fa- 
fov dél personal procedente de los Cuer* 
pos de Oficiales de Sala del Tribunal 
Supremo, Audiencias Territoriales y Pro* 
vinciaiest y entre ellos, los que hubieren 
optado por el sistema de retribución de 
sueldo y .gratificación fija sobre el mismo.

Madrid, 1 dé marzo de 1950.—El De
tector general, M, Mariscal de Gante»

Anunciando concurso para la provisión 
entre Oficiales de la Administración de 
Justicia de las vacantes existentes en 
las Audiencias Territoriales que a con
tinuación se enumeran.
En cumplimiento de io prevenido en el 

artículo noveno del Decreto orgánico de 
19 de noviembre de 1948,

Esta Dirección General anuncia a con
curso la provisión, entre Oficiales de la 
Administración de Justicia, de las vacan
tes existentes en las Audiencias Territo
riales que se* enumeran a continuación y 
que se hallan remuneradas por el sistema 
de arancel:

Albacete I
Burgos ..«.o,.....,............3
íCác-res 1
La Coruñá  * l
Granada .....     1
Las Palmas  ........  i
QViodo ....o...»............... l
Pamplona ........    I
8atita Cruz de Tenerife ....... i
Sevilla  .....   3
Valencia  .................................4
taragoza  ...... ................  i
Barcelona ..a...,.........,...'....... 3

Las solicitudes para tomar parte én esté 
concurso habrán de beher entrada en el 
Registro General de la Subsecretaría 
dentro del plazo de ocho días naturales* 
contados a partir de. siguiente al . en 
que sé publique este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL DEL ESTADO.

Los funcionarios que tengan süs des
tinos en las Islas Canarias* Baleares o 
Marruecos cursarán sus solicitudes te
legráficamente, sin perjuicio de que re
mitan sus instancias por correo.

Este concurso Se regirá por las ñor* 
ihas contenidas en el Decreto orgánico 
de que se ha hetrho mérito, teniendo en 
Óiienta la preferencia que tienen a ser 
nombrados los fian donarlos procedentes 
de los Cuerpos ele Oficiales de Sala del 
Tribunal Supremo, Audiencias Territo
riales y Provinciales.

Madrid, 1 efe marzo de 195Ó.—El Di
sector general, Hji. Mariscal de Gante.

MINISTERIO  
DE EDUCACION NACIONAL

S u b s e c r e t a r í a  
(Sección de Fundaciones)

Edicto por el que se concede audiencia 
pública en expediente relativo a la Fun
dación « P re m io  Rector M ota Salado».
Incoado ante este Ministerio expedien

té para clasificar la Fundación institui
da en Sevilla por el Exemo. y Magnifico 
señor don José Mariano Mota Salado, con 
lá denominación de «Premio Rector Mota 
8al&do»» sé ha dispuesto, en cumplimiento

de io establecido en la Instrucción de 24 
de jiuq de 1913, conceuer audiencia pú
blica a los representantes y oenehc.anos 
de dicha Fundación, asi como a cuantos 
se consideren interesados en el expedien
te citado, por término de quince días la

borables, a contar desde el siguiente al 
de la Dublicac.ón dei presente edicto en 
el BOLETIN OFICIAL DfcL ESTADO, a 
cuyo efecto, y durante las  ̂horas de ofi
cina, podrá consultarse dicho expediente 
en la Sección de Fundaciones Benéfico- 
docentes, en donde se encuentra.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 1 de marzo de 1950.—El Jefe 
dé ia Sección, Rodrigo García-Conde.

Dirección General de Enseñanza 
Media

Transcribiendo la lista provisional de 
opositores a cátedras de «Matemáticas» 
de Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media.
De conformidad con lo dispuesto en la 

instrucción segunda de la Orden de 13 
de octubre de 1949 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 10 de noviembre), y 
la autorización que me confiere el artícu
lo octavo de la Orden ministerial de con
vocatoria de oposiciones a cátedras, tur
no libre, de «Matemáticas» de los Insti
tutos Nacionales de Enseñanza Media de 
«San Isidro» de Madrid, «Luis Vives», 
de Valencia, y «Maragall», de Barcelona, 
dictada y publicada en las mismas fe
chas indicadas precedentemente,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien publicar la lista provisional de as
pirantes á la oposición, expresando a 
continuación de cada concurrente las 
oportunas indicaciones relativas al gru
po á que pertenezca de los estatuidos en 
la Ley de 17 de Julio de 1947, y a la falta 
dé documentos para completar los expe
dientes que han de entenderse en la for
ma siguiente:

a) Certificación de nacimiento lega
lizada.

b) Certificación negativa de antece
dentes penales.

c) Certificación facultativa expedida 
por Médico dél Cuerpo de Sanidad Na
cional

d) Certificación dé haber terminado 
los estudios de la Licenciatura, título co
rrespondiente ó certificación notarial del 
mismo y con reválida para los que ter* 
minaron por los planes derivados de la 
Ley de 29 de julio de 1943-

é) Certificación de haber practicado la 
enseñanza dúrahte dos cursos, expedida 
por el Centro respectivo o de trabajos 
en el Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas. ‘

f) Certificado de adhesión.
g) Tarjeta de identidad o titulo de 

Caballero Mutilado de Guerra por ia 
Patria.

h> Certificación justificativa dé la Me
dalla de Campaña para los Oficiales pro
visionales o de complemento, 

i) Gertificac.ón de ex combatiente, 
j) Certificación de ex cautivo, 
k) Certificación de huérfanos o per

sonas económicamente dependientes de 
víctimas de la guerra.

I) Certificación dé la prestación o de 
exención de haber realizado el Servicio 
Social de la Mujer.

II) Autorización expresa del Prelado 
para los eclesiásticos.

m) Derechos de formación de expe
diente.

No se hace mención expresa de los de
rechos de examen, puesto que de acuerdo 
con lo establecido en el puntó segundo 
de lá instrucción tercera de la Orden ci
tada pueden sel* abonados hasta con diez J

dias de anticipación al comienzo de ¿as 
oposiciones:

Don iVlinuel Bermúdez Couso: C), d ) .^  
Justificar si ha aprobado por los planes 
aer vauos de ¿a Ley ue ue juno ae 1943 
o anteriores, f),

Don Federico Gaeta Maurelo.
Don José Valdés Suárez.
Don Rafael Rodríguez Vidal 
Don Julio García Fradillo: a), b)9 cs ú)9 

o ,  í >.
Don Vincente Ay u s ó  Anaufc. v 
Don ¿antiago Ros Taura.
Don Salvador Ruiz Sánchez: Hoja de 

servicios, m).
Don Francisco Ruiz Bermúdez: m). 
Doña María del Carmen Segura Melle: 

| a), b>, o;, d), e,\ f), i).
Don Luis Tilomas Ara.
Doña María Cruz Villar Pérez: a), b)p 

o ,  d,\ f>.
Don Rafael Monfort Gómez: m).
Don Eduardo G a r c í a -  Rodeja Fer- 

* nández.

I Doña Gnselda Pascual Xufré: a), b)p 
c>. di, e>, f.\ m), 1),

Don Valentín Aldeanueva Salguero. 
Don Luis Esteban Carrasco: o .
Don Francisco Soto lbarra: b>. c), d>.— 

Justificar si ha aprobado por los planes 
derivados de la Ley de 29 de julio de 1943 
o anteriores 

Don Rafael García Araez.
Don Luis Vigil Vázquez.
Dün Baltasar Rodríguez-Salinas Palero, 
Don José García García,
Don Juan A. Marín Iejerizo.
Don Julio Fernández Biarge.
Don Tomás Iglesias Garrido: c), e). 
Don Felicísimo Aibarrán Puente,
Don Francisco Valdes López: a), b)P

c). d>, e), f).
Don Juan Vera García: c)f e).
Don Jcse Vie.tez Coi tizo: b>, d).-—Jus

tificar si ha aprobado por los planes de
rivados de la Ley de 29 de julio de 1943 
o anteriores.

Don Manuel Sales Boli.
Don Joaquín Sánchez-Pastor Coral: Ex 

combatiente 
Don Juan de la Cruz Martino: a), b)f 

o  d), e) f).
Doña Teresa Juan Martin.
Don José Gonzá.ez Martin.
Don Manuel García Alvarez.
Don Valentín Marco Monreal: d>.-*

Justificar si ha aprobado por los planes 
derivados de la Ley de 29 de julio de 1943 
o anteriores, ni).

Don Luis García Fernández.
Doña Julia María Díaz López: a), b), 

O d>, e», f), 1).
Don Antonio de Castro Brzezicki;

b), c), d>, e), f).
Don Jerónimo Callejo Calvo.
Don Simón Archilla y Guzmán: d).— 

Justificar si ha aprobado por los planea 
derivados de la Ley de 29 de julio de 1943 
o anteriores.

Don Inocencio Aldanondo y Martines 
de Lizarduy.

Don Alvaro Saín?. EguizábaL 
Don Carlos Ibáñez García.
Don José Pascual lbarra: a), b), O, Ü), 

e) f), m>.
Don José Anglada Llovera.
Don Juan Casulleras Regas: Hoja do 

servicios, rn).
Don Juan Majó Torrent: m).
Don Juan J. Gutiérrez Suárez: á)p b)p 

cí, d) e), f>.
Don José Hernández Arenal: b), c ),

d).-^-Justificar si ha aprobado por los 
planes derivados de la Ley de 29 de julio 
dé 1943 ó anteriores.

Don José Anglada Fernández: c), d)p 
é), f), m).

Don José Teixidor Batle: a), bL c), d)p
e), f). m).

Don Salvador Ros Nicolau: a), b), ¡c),
d).—Justificar si ha aprobado por los pla
nes derivados de la Ley de 29 de Julio 
de 1943 ó anteriores: e), i), m).
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Don Luis Iglesias Ruiz: a ) , h), c) , d ). 
ó ), í ) ,  m;,.

Don Alfredo López Sierra: d>.—Justi
ficar si ha aiirobado por ios planes deri
vados de la Ley de 29 de juno de 1943 o 
anteriores, ni).

Don Misael Goicoechea Romano.
Don Francisco de Asís Sa.z Sanz: mí
Don Gonzaio Alio Guncun; m ..
Don Jo se de Una muño Lizánaga: ¿ni
Don A¿berto Gaseó Gascón.
Don Norbeno Cuesia Durari.
Doña Mana Betnu Ramonet: a), b), 

o :  d), e\  í ) ,  L  u hoja ae servicios.
Don Tomás Rüiz de Pablo: ai, b/, o ,

d ), e), f ) .
Don Redro Servera Abelianas; a ), bi.

e), d;, e), í>. mí.
Don Ramón Rodríguez Losada: m í.
Doña Aurora del Pozo Martínez: a), b), 

O , d>, e;. f ), m ), 1).
Don Carlos Caivo Carbonell,
Don Jesús María Pin;lia Sancho: m í
Don Enrique Echeverría Bengoa: c), 

d ) —Justificar si ha aprobado por los 
planes derivados de la Ley de 29 de julio 
de 1943 ó anteriores, e).

Se concede un prazo de diez días na
turales, a contar üesde el siguiente de la 
fecha, de inserción de esta lisia en el BO
LE TIN  OF.C1AL DEL ESTADO para que 
puedan formular las reclamaciones a que 
se consideren con derecho ios aspirantes 
que no figuren en ia re^ción precedente, 
9sí como para subsanar las deficiencias 
de documentación o requisitos que para 
cada opositor se señala, bien entendido 
que no* podrán admitirse las reclamacio
nes, documentos y demás antecedentes 
que no tengan entrada dentro del referido 
piazo, precisamente en el Registro Gene
ral de este Ministerio.

Madrid, 13 de febrero de 1950.—El Di
rector general, P- Ó., Luis Qrtiz*

Sr. Jefe de la Sección de Institutos.

(Patronato de la Biblioteca Nacional)
>

Anunciando un concurso bibliográfico para
el año 1950.

El Patronato de la Biblioteca Nacional 
anuncia para 1950 un concurso bibliográ
fico, en el qtu; se concederán dos premios 
de 10.000 pesetas cada uno a las dos me
jores bibliografías de escritores de España 
o América española, una de tema libre 
y otra sobre la imprenta en Barcelona 
durante los siglos XV V X V I entendién* 
dose. desde luego, que han de ser trabajos 
originales y contener gran, número de 
noticias desconocidas o inéditas.

En los concursos que se convoquen en 
¿os años siguientes, el Patronato señalará 
como tema fijo la imprenta en Barcelona 
durante el siglo X V 11, para 1951, y du
rante el siglo X V III, hasta )a_müerte de 
Fernando V II, para el año 1952.

BASES PARA EL CONCURSO

1.a Los trabajos que aspiren a estos 
premios han de ser de autores españoles 
o hispanoamericanos, redactados en espa
ñol, en estilo limpio y con lenguaje cas
tizo y propio, y se han de entregar com
pletos. manuscritos o escritos a máquina, 
y encuadernados; debiendo ajustarse, por 
lo que a la bibliografía respecta, a las 
instrucciones vigentes del Cuerpo Facul
tativo de Archiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos.

Los que no reúnan todas estas condi
ciones deberán, desde luego ser recha
zados por la Secretaria de la Biblioteca.

2.a Los autores que no quieran revelar 
gus nombres podran conservar el anónimo, 
adoptando un lema cualquiera que dis
tinga su escrito de los demás que se pre
senten al concurso.

3.a No podrán optar a ios premios las 
personas que, por razón, del cargo que 
desempeñen en la Biblioteca Nacional, J

tengan que formar parte del T r ib u n a l  
de censura.

4.a Los trabajos se admitirán háátá él 
día 30 de septiembre de 1950, debiendo 
quedar entregados en la Biblioteca Na
cional antes de las siete de la tarde del 
referido día, en sobra dirigido ai Secre
tario de la misma, del cuaL o de la per: 
sona al efecto encarg efla. recogerán los 
interesados el recibo correspondiente.

5.a Los premios serán indivisibles.
8 a El hombre o nombres del autor o 

autores premiados se publicarán eh el 
BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO y al 
frente de las Memorias Cuando se- iro* 
priman.

7.a Las obras premiádáá serán própie- 
dad del Patronato, quien las publicará 
a medida que lo consientan las cantida
des que tiene destinadas a este objetó

8* Los autores tendrán derecho á dós* 
cientos ejemplares de su obra.

9.a Cuando no se adjudiquen lós pré- 
míos, porque las obras presentadas hó lo 
merezcan, sé anunciará también ért él 
neriódico oficial pafá que sus autores se
pa ti que pueden recogerlas.

10 Los trábalos presentados ert ta Se
cretaría no Dodrán ser retirados antea dé 
qué recatea la aprobación de la Siinerió* 
ridád sobre loá acuerdos del Jurado.

Madrid. 15 de febrero de 1950.—Él Di* 
rector de la Biblioteca Nacional, Luis Mo. 
ales Oliver.

M IN IS T E R IO  
D E  O B R A S  P U B L IC A S

Dirección G eneral de Obras 
Hidráulicas

Declarando caducados los aprovechamientos 
d e  a g u a  q u e  s e  i n d i c a n .

Visto él expedienté de caducidad dé 
Varios aprovechamientos del rió Tfcjo, ert 
términos de Talavfcra la Vieja y Él Gor* 
do (Cáceres), inscritos á hombre de doña 
Cipriana García Aceñero y otros, asuntó 
en el cual har dictaminado el Consejo de 
Obras Públicas,

Este Ministerio, dé acuerdo con dichó 
Cuerpo consultivo, ha resuelto decretar 
la caducidad de íóe tres siguientes apro
vechamientos:

a) Nombre del usuario: Doña Cipriá- 
na García ACeñeró; doña Cecilia de la 
Llave y Alonso: doña María Muñoz Ma
droñal; doña María Eugenia Castro Mó* 
reno* y doña Juliana García Rodríguez.

Corriente de dónde sé deriva él agua: 
R io Tajo.

Térm ino municipal: Talávera la Viéjá.
Prov ncia: Cáceres.
Objeto del aprovechamiento: Cañal pa*

rá pesca.
Tituló en qué se futida el deiréchó: 

Prescripción.
b) Los mismos Usuarios, corriente y 

tupió, en término municipal dé Él Gor
do (Cáceres L siendo su objeto: Dos ba* 
tañes de hierro.

c) Los mismos usuarios, corriente, tér
mino municipal y título qüe él anterior, 
,siendo su objeto: Fábrica dé hilaturas.

Lo que de orden dél excelentísimo, se* 
ñor Ministro ló comunico Para sil Cono- 
c miento, el dé lós interesados y demás 
efectos.

Dios euarde á V S muchos años.
Madrid. 16 de febrero de 1980.—Él Di* 

rector general, Francisco García dé Sola.

Sr. Ingeniero Director de lo® Servicios
Hidráulicos del Tajo.

A u to r iz a c ió n  a  E n e rg ía  e  In d u s tr ia s  
Aragonesas, S.A., para aprovechar aguas 
de los ríos A ra y A ra za s , c o n  d e s t in o  
a producción de energía eléctrica.

Visto el expediente tramitado en com
petencia ñor don Ramón Albesa y Ener- | 

1 gia e Industrias Aragonesa®, para apro- II

vechar aguas de los ríos Ara y Arazas, 
éa término de Toriá (Huesca;, con ceé* 
tino a pioauccion de energía eléctrica, 
cuya competencia íué resuena por Orueii 
« e  31 de octubre de 1-.946 a favor del sé- 
ñor Albesa, con la obligación de presen* 
tar un proveció reformado- del Aprove
chamiento, asunto en ex cual ha infor
mado el Consejo de Ooras Púbúcas,

Este Ministerio, cíao a dicho Cuerpo 
consultivo y de acuerdo con la propuesta 
de la Dirección General de Onias Hi
dráulicas, ha resuelto, una vez dictada 
résoiuc.ón por Oraen ministerial ae 8 de 
febrero com ente acerca del prah pr.é- 
senfeado por Energía é industrias Aragó* 
nesas, S A., aprobar ei proyecto refor
mado presentaao por don Ramón Albesa* 
en cumplimiento ae la Orden monasterial 
de 31 ae octubre de 1946 y otorgar la 
concesión que tiene solicitada, con suje* 
ción a las siguientes conaiciones:

1.a Las obras se ejecutarán ceh arre* 
gk> al proyecto reformado de api ové* 
cha miento de los saltos del rió Ara (su* 
peiior>, en ieim.no mumc.paji ae. lo n a  

¡ (Huesea), suscrito en Zaragoza a. 27 de 
noviembre de 1947 por el Ingeniero aé 
Gahi-hos don Miguel Mantecón Nava¿>alg 
en lo qué no se modifique por estas «¿orí* 
diciones.

2>  a ) Los volúmenes de agua fnáxT> 
inos que se poará aenvar serán los si* 
guíenles:

Saltó número l>~Caudal de seis m il 
qum.enios cuarenta (6.546) ¿itros por 
segundo de los ríos Ara y Omiso y aa- 
rrancos de Planove y Plano del Alba, re
gulado ^nediante el embalse del Cerbi- 
llonar, con coronación de la presa a la 
cota 1.785.

Salto número 2.~^Gaudal máximo de ,
quinientos cuarenta (540) litros por se
gundo* dél rio Órdiso, regulado median
te presa con coronación a la cota 2.142»

Salto número 3.--Caudal máx¿mo o.e
quince m il cuatrocientos (15.400) litros 
por segundo* de los ríos Ara y Otal y 
afluente de Lapazosá Gaprera, Salto de 
Pich, Turbón y Santa Elena, reguladó 
mediante los embalses de Otal y Tozal 
de los Cerezos con coronación de la pre
sa a la cota 1.616.

Salto número 4.—Caudal máximo do
diecisiete m il quinientos (17.500) litros 
por segundo, del río Ara, regulado me
diante él embalse dé Torlá con corona* 
miéntó de la presa a lá cota i.009.

b) El concesionario podrá equipa* la 
central del salto número 4 con maqui
naria de capacidad superior al caudal 
de 17.500 litros por segundo, para apro
vechar velámenes superiores a éste, pero 
con la óbligación de mantener un regi* 
mert dé desembalse constante, cuando el 
uo hacerlo pueda producir perjuicio a los 
usuarios inferiores, a cuyo eiecto quedá 
obligado el concesionario a la construc
ción de un contraembalse para compen
sar las irregularidades de lós caudales 
vertientes al rió y prévenir los perjui
cios que éstctó pudieran ocasionar en el 
curso inferior del mismo,, asi como pará 
aplicar dichos caudales como Convenga 
a lás necesidades de los aprovechamien* 
tos de aguas abajo, y si se comprobara 
la imposibilidad del mismo por no ha
ber emplazamiento apropiado al cuín* 
plimiento de lo dispuesto en la cóndi* 
eión undécima, que será tan i Ain dó 
aplicación a los desagües dé d.cno con
traembalse, én el caso de que éstos ex
cedieran de los 17.500 litros por segundo.

3.a Los desniveles que se conceden de
recho a utilizar son, respe c ti v&mente^ ae 
ciento sesenta y nueve (169 (metros; tres
cientos sesenta y siete <367; metros; 
seiscientos siete (607) metros y noventa 
y siete (97) metros, para los ááltos nú
meros 1, 2, 3 y 4.

4.a La$ tarifas m áxiiñas. de explota
ción que se autoriza aplicár serán las 
propuestas en ^el primer proyecto pro-
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sentado por el concesionario con fecha 
1 de diciembre de 1943, las cuales varia
ran según ei cansumo, Ua*.¿ .^o^e :onx-' 
prendida^ entre un precio máximo de 
treinta y dos céntimos de peseta «0,32 
pesetas) ” por Kilovatio para consumos 
finer.ores a do¿>c.eaio.s cmcuema <2o0.> 
kilovatios mensuales, y otro mínimo de 
doce céntimos de peseta <0,12 pesetas; 
por kilovatio para consumos mensuales 
superiores a once mil illüüü ) kilova
tios. Estas tañías serán revisa.bies.

5.a Antes de proceder a la construc
ción de los embalses se efectuaran ios 
sondeos que se prescriben en el m íorme 
geológico, asi como el estudio del re
manso y expropiaciones en el embalse 
del Toria.

6.a Las obras empezarán dentro del 
plazo de un año, a partir de la techa de 
publicación de ia concesión en el BGLE- 
T iN  O P iC IA L  DEL ES I ADO, y t.enm 
fiarán en el de seis años, a contar de la 
fcn.sma techa

El concesionario queda obligado a pro
p in a r  en ei pxazo ae s ie n ta  aias, o p 
tado a parur de la publicación antes 
citada, un plan escalonado de ejecución 
de las obras, a.l que acompañará el pre
supuesto actual ae tas mismas, con los 
precios puestos al día, cuyo pian deberá 
ser aprobado por la Superioridad y ios 
plazos .que en éi se fijen serán de obli
gatoria observancia, igual que e l total 
establecido.

7.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de ex
plotación ael aprovechamiento, queda
rán a cargo de ia Con: ederación Hidro
gráfica del Ebro, siendo de cuenta aei 
.concesionario las remuneraciones y âs.7 
tos que por dichos conceptos se originen, 
debiendo dar cuenta a dicha Entidad dei 
principio de ios trabajos.

CJna ' vez term inaos xas obras, y - pre
vio aviso del concesionario, se procederá 
a  su reconocimiento, levantándose acta 
en ia que conste ei cumplimiento de es
tas condiciones y expresamente se con
signen ios nombres de ios productores 
españoles que hayan suministrado las 
máquinas y materiales empicados, sin 
que pueda comenzar la explotación antes 
¿ e  ser aprobada esta acta por la Direc
ción General de Obras Hidráulicas.

8.a Se, otorga esta concesión por el 
plazo dé noventa y nueve í99> años, 
contado a partir de' ia fecha en que se 
autorice su explotación total o parcial, 
pasado el cual reverterá, al Estado *ibre 
de cargas, como preceptúa el Real De
creto de 10 de noviembre de 1922, > a 
cuyas prescripciones queda sujeta, asi 
como a la Real Orden de 7 de julio  
de 1921 y Real Decreto de 14 de junio  
del mismo año.

9.a Se respetarán por el concesionario 
los caudales para riego derivados del 
tramo de río afectado por esta concesión, 
cuyos usuarios tengan derecho al uso 
de las aguas, a cuyo fin se concede un 
¡plazo de un año para que este derecho 
se demuestre a la Administración, lle
vándose los caudales reconocidos a las 
respectivas acequias de riego por el pro
cedimiento que proponga el concesiona
rio y apruebe la Confederación Hidro
gráfica del Ebro.

10. Con arreglo a la Orden ministe
ria l de 10 de octubre de 1941* que pres

cribe la instalación en los aprovecha
mientos de aguas de una estación de 
aleros y previs ón de crecidas, ei conce
sionario queda obligado a ejecutarla en 
la íonnu que se te mo.Que.

11, En él régimen do desembaise ael 
salto número 4, ó, en su caso, en ei del 
con ira embalse a que se refiere ia clau 
sma segunda-segmrá ei concesionario la* 
normas que le íije ia Confederación Ri 
diográfiCci ael Ebro para ei mejor apro  
vecnamiento de ios caudales ca-culames 
y a los electos de no causar perjuicios a 
ios usuarios de aguas abajo.

12. Queaa sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes de protecc.ón a la 
inaustna nac.onaL íueio y accidentes 
del Trabajo y nemas de carácter social

13- Ason.smo ei concesionario quen \ 
obngudo ai pago del canon que en el día 
i  mañana pudiera establecerse por ia 

[; Conifcderación Hidrográfica ae* Ebro.con  
" motivo de obras ae regulación de ia co

m ente del rio realizadas por ex Estado.
14. La Administración se reserva el de

recho de tomar de la concesión ios vo 
lúmenes de agua que sea necesaria para 
xu conservacón  de xas obras puuucas, en 
la íorma que estime conveniente, pero 
sin perjudicar el destino del aprovecha
miento.

15. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en ta explotación, las disposiciones de 
ia Ley de Fe&ca Fluvial para conserva
ción de las especies.

16. El depósito provisional constituido 
dei 1 por UK) del importe de las obras 
en terrenos de domuno publico se ele
vará al 3 por 100 ae esta cantidad, en 
reiacicn con el presupuesto a que se re
fiere la ciáusuia sexta, y subs.surá vmo  
fianza definitiva, que será devuelta al 
concesionario una vez aprobada el acta 
de reconocimiento final de las obras.

17. rte conceue ia ocupacum ae domi
nio público necesario para las obras. En 
cuanto a las servidumbres legales, podran- 
ser decretadas por la Autoridad compe
tente..

18. Se otorga esta concesión dejando  
a salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y con obligación de eje
cutar las obras necesarias para conser
var o sustituir las servidumbres existen
tes.

19. Se declara esta concesión de uti
lidad pública, a los electos de la expro
piación forzosa y establecimiento de ser
vidumbres, . quedando autorizarías para  
decretarla las Autoridades legales.

Los problemas que se pianieen como 
consecuencia de la expropiación de las 
piopiedaaes y derechos que resulten 
afectadas deberán ser previamente estu
diados en todos sus aspectos económicos 
y sociales, con la finalidad de que ios 
daños que se irroguen a los habitantes 
dt la zona inundada o perjudicada por 
los embalses sean compensados con es
píritu de humanidad y justicia, debien
do subvenir el concesionario a todas los 
gastos que se puedan originar con mo
tivo del traslado de la pobláción sobran
te a zonas de regadío ya establecidas o 
de otras nuevas, el qual deberá compren
der también los elementos necesarios 
para dotarlas de las debidas condiciones 
de habitabilidad y de medios de vidu 
sustitutivos de los que antes poseía el ci
tado vecindario* siempre que éste se

I acoja voluntariamente a los referidos be
neficios, no .prevstos en la vigente bey 
de Expropiación Forzosa de 10 de enero 

i de 1829.
I 20. Caducará esta concesión por m- 
\ cumplimiento de las anteriores eondt- 
I cienes y en los 'casos previstos en las 
¡ rispos: clon es vigentes, precediéndose pa
ís ra declarar la caducidad con arreglo h 
í x>s trámites señalados en ia Ley y Re* 
? ¿la memo de Obras Publicas.
¡ Y habiendo aceptado el peticionario 
■ las preinsertas condiciones y remitido 
i póliza de 150 pesetas, según dispone la 
¡ vigente Ley ael Timbre, más el recargo 
\ reglamentario, que queaa unida al ex-
\ pediente, de orden dei Exc-mo. Sr. Mi-
\ nistro ic comunico a V. S para su co~
j ncc.miento. ei. dei interesauó y demas
¡ efectos, con  publicación ei?. el «Boletín  
1 Oficial» de ia provincia

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Maür.a, 24 o;e lebrero ae 1959 -E i  Di

rector general, Francisco García de oola.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O

Dirección General de Trabajo
M od ificand o el artículo 80 de la Reglamentación 

 N aciona l de T ra ba jo  para  
las m inas de carbón.

El artículo 89 de la Reglamentación 
Nacional de Trabajo para las minas de 
carbón condiciona el derecho al sumi
nistro grátu.to de dicho producto . del 
personal jubilado a que concurran en .os 
beneficiarios las circunstancias ae ser ca~ 
oeza de familia y el de no dedicarse a 
otra actividad, y, ademas, a qúe conti
núen residiendo en localidad donde se 
encuentre enclavada ia explotación mi
nera; y como este último requisito, en 
muchos casos, es ae imposible cumpli
miento, tratándose de jubilados, que tie
nen que abandonar la casa que ocupa
ban por razón de trabajo, o cuando lo 
exiguo de sus recursos les ooliga a aban
donar su domicilio para convivir con 
otros familiares;

Visto el informe del Sindicato Nació* 
nal del Combustible,

Esta Dirección General de Trabajo  ha 
tenido a bien acornar:

Que el trabajador jubilado tiene dere
cho al suministro de carbón en ia cuan
tía dispuesta en el, articu.o 80 de la Re
glamentación Nacional de Trabajo, de 28 
de febrero de 1,946. aun cuando con pos
terioridad a su pase a aicha situación 
cambie el lugar de residencia y ésta no 
coincida con las localidades donde se en
cuentre enclavada la explotación mine
ra a que pertenecía, siempre y cuando 
conserve la condición de cabeza de fa
milia y no se aedique a otra actividad.

El mayor gasto que en el transporte 
de: carbón se origine será de cuenta del 
beneficiario.

Lo que comunico a VV. SS. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años. • 
Madrid. 3 de marzo de 1950.—E¡1 Di

rector general de Trabajo, A. M iranda  
Junco.

A todos los Delegados provinciales dt 
Trabajo.


